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Presentación del Plan Municipal de Desarrollo 

Apegados al marco legal correspondiente, 

presentamos nuestro Plan Municipal de Desarrollo 

Tlacotalpan 2022-2025, documento que refrenda 

nuestro inter®s por ver a un municipio con el 

cambio que todos deseamos. La creaci·n de este 

Plan Municipal contiene los objetivos, estrategias 

y l²neas de acci·n dise¶adas a partir de un trabajo 

de consulta ciudadana que comenz· 

pr§cticamente desde campa¶a con la recepci·n 

de inquietudes y demandas de la poblaci·n, foros 

de consulta ciudadana, encuestas y visitas a todas 

las colonias.  El ser Tlacotalpe¶o, el amor y 

gratitud a este bello municipio y su gente nos exige 

a establecer una direcci·n firme con un objetivo 

claro: alcanzar un desarrollo econ·mico, social y 

sustentable. 

Nuestra demarcaci·n municipal tiene caracter²sticas inigualables en el sentido natural, cultural e 

hist·rico. Tlacotalpan es el ¼nico municipio del Estado de Veracruz declarado como Patrimonio Cultural 

de la Humanidad por un organismo internacional (UNESCO). Es considerado icono y referente 

tur²stico, ha sido locaci·n favorita para la producci·n de rodajes art²sticos y reconocida por sus grandes 

festividades por visitantes nacionales y extranjeros. La Perla del Papaloapan nos ha ofrecido mucho 

en todos los sentidos, es tiempo de generar resultados y de devolver con trabajo lo mucho que nos ha 

dado.  

La poblaci·n confi· en nosotros para representarlos en este periodo, motivo por el cual estamos 

comprometidos para responder con resultados. La ciudadan²a camin· con nosotros, conocemos sus 

necesidades y propuestas, las oportunidades y fortalezas de este gran municipio. Solo bajo un trabajo 

de planeaci·n estrat®gica, un equipo de trabajo comprometido, igualitario e inclusivo, m§s la 

participaci·n de los y las ciudadanas podemos lograr la transformaci·n que todos deseamos. 
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Las necesidades son indudables, siguen existiendo servicios p¼blicos ineficientes o inexistentes en 

ciertas colonias. Los temas principales son la falta de infraestructura p¼blica, en primer lugar, para la 

rehabilitaci·n y ampliaci·n de la red de agua potable y drenaje en varias colonias, as² como de 

pavimentaciones. Se requiere el desarrollo de espacios recreativos para los ni¶os y j·venes, existen 

necesidades de infraestructura educativa y de servicios de salud, as² como de necesidades de 

aplicaci·n de t®cnicas de ingenier²a que protejan el ambiente con la disposición final de desechos 

sólidos. 

El turismo es nuestra mayor fortaleza, la derrama econ·mica que se genera es importante para el 

municipio. En los a¶os 2020 y 2021 fueron a¶os dif²ciles para el turismo debido a la pandemia; sin 

embargo, se considera un plan estrat®gico para retomar estas actividades junto con otros proyectos. 

Nuestra posici·n ser§ defender, rescatar y conservar las tradiciones y festividades que dan identidad 

a nuestro municipio.  

Este Plan Municipal de Desarrollo ser§ aplicable para este periodo de gesti·n, y contendr§ las l²neas 

a seguir para el desarrollo del municipio a mediano y largo plazo (20 a¶os). Se considera igual la 

importancia de la adaptaci·n de nuestro plan con la Agenda local 2030 para el desarrollo sostenible y 

prosperidad de la poblaci·n, siendo los objetivos de: Hambre Cero, Salud y Bienestar, Educaci·n de 

Calidad, Igualdad de G®nero, Agua Limpia y Saneamiento, Trabajo Decente y Crecimiento Econ·mico, 

Vida de Ecosistemas Terrestres y Alianzas para lograr los objetivos son los principales puntos para 

considerar. 

Todas las gestiones que se realicen incrementar§n la calidad de vida de los Tlacotalpe¶os, promover§n 

el crecimiento econ·mico y competitividad municipal. Agradecemos a todos los sectores de la 

poblaci·n, asociaciones civiles y al equipo multidisciplinario que conforma esta nueva administraci·n 

por aportar su talento y visi·n al desarrollo de nuestro querido municipio.  

Juntosé á 
Devolvamos a Tlacotalpan lo mucho que nos ha dado! 

 
ATENTAMENTE 

ING. LUIS MEDINA AGUIRRE 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

TLACOTALPAN 2022 ï 2025. 
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Integrantes del Cabildo 

 

A partir del primero de enero de 2022, el H. Ayuntamiento del municipio de Tlacotalpan, se integra 

por los siguientes Ediles: 

 

  

 

 

ING. LUIS MEDINA AGUIRRE 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

TLACOTALPAN 2022 - 2025 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

L. E. P. ELVIRA MADRIGAL BRITO 

SINDICA ÚNICA MUNICIPAL 
TLACOTALPAN 2022 - 2025 
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C. CHRISTIAN URIEL VILLEGAS SILVA 

 
REGIDOR I 

 
 TLACOTALPAN 2022 - 2025 

 

 

 
 

 

 
 
 

L. E. P. AGUEDA RODRIGUEZ AGUIRRE 
 

REGUDORA II 
 

TLACOTALPAN 2022 - 2025 

 
 
 
 
 
  
 
 

 

 
 
 
 

C. FLAVIO SANDOVAL HERNANDEZ 
 

REGIDURIA III 
 

TLACOTALPAN 2022 - 2025 
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C. BENITO ROMAN HERNANDEZ 
 

REGIDURIA IV  
 

TLACOTALPAN 2022 - 2025 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 

L. E. P. NORA LINDA LIMÓN REYES 
 

 REGIDURIA V 
 

TLACOTALPAN 2022 - 2025 

 
 
 
  
 

 

 
 
 
 
 
 

PROFR. RODOLFO MOLINA FERNÁNDEZ 
 

 SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO  
 

TLACOTALPAN 2022 - 2025 
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Integrantes del cuerpo edilicio y servidores públicos 

Como ·rganos auxiliares del Ayuntamiento, para el estudio, planeaci·n y desarrollo de acciones de 

los diversos asuntos de la Administraci·n P¼blica Municipal, el Cabildo ha autorizado la legal 

instalaci·n e integraci·n de las siguientes comisiones municipales especializadas en las diversas 

§reas, as² como la designaci·n de servidores p¼blicos que las integrar§n. Para el despacho de los 

asuntos municipales, la administraci·n p¼blica ha configurado las siguientes unidades administrativas 

y operativas: 

NOMBRE 
DIRECCIÓN / 

ÁREA 
CORREO INSTITUCIONAL 

UBICACIÓN / 
TELÉFONO 

COMISIONES 

    1er. Piso Todas las que marca el Art. 36 

Luis Medina Aguirre 
Presidente 
Municipal 

presidencia@tlacotalpan-
turismo.gob.mx 

Palacio Municipal 
de la ley orgánica de municipio 

libre 

    288 884 3305 del Edo. de Veracruz 

    Melchor Ocampo 
S/N entre 

Programas de asistencia social 

Ivett Vargas de Medina 
Presidenta del 

DIF 
dif@tlacotalpan-turismo.gob.mx 

Rodríguez Beltran 
y Juan Enríquez 

y Apoyo a población vulnerable 

    288 884 3306  

    Planta baja Comunicación Social. 

Elvira Madrigal Brito Síndica Única 
sindicatura@tlacotalpan-

turismo.gob.mx 

Ofic. de la 
sindicatura/Palacio 

Mpal. 
Transparencia 

    288 884 3305 Jurídico 

     Prever, planear, organizar y 
coordinar 

    1er. Piso las diversas actividades 

Liliana Palencia Reyes 
Secretaria 
Particular 

presidencia@tlacotalpan-
turismo.gob.mx 

Palacio Municipal que tiene el presidente municipal, 

    288 884 3305 
a través de entrevistas, reuniones 

de trabajo, 

     audiencias y manejo de la agenda 
del mismo. 

    1er. Piso Art. 70 

Rodolfo Molina Fernández 
Secretario del 
Ayuntamiento 

secretaria@tlacotalpan-
turismo.gob.mx 

Palacio Municipal 
Ley orgánica de municipio libre del 

estado 

    288 884 3305 
de Veracruz, constancias, actas y 

acuerdos etc. 

    1er. Piso Comercio, Catastro, 

Christian Uriel Villegas 
Silva 

Regidor 1 
regiduria1@tlacotalpan-

turismo.gob.mx 

Palacio Municipal 
Protección Civil, Seguridad Pública 

y Vialidad, 

    288 884 3305 Obras, Hacienda 

    1er. Piso Turismo y Eventos Especiales, 

Águeda Rodríguez Aguirre Regidora II 
regiduria2@tlacotalpan-

turismo.gob.mx 

Palacio Municipal 
Educación y Biblioteca, Archivo 

Histórico, 

    288 884 3305 
Cultura. Patrimonio, Teatro y 

Museos. 

    1er. Piso 
Limpia Pública, Parques y 

Jardines, 

Flavio Sandoval 
Hernández 

Regidor III 
regiduria3@tlacotalpan-

turismo.gob.mx 

Palacio Municipal Ayudantía, Eventos Especiales, 

    288 884 3305 CAEV, Alumbrado Público 

mailto:presidencia@tlacotalpan-turismo.gob.mx
mailto:presidencia@tlacotalpan-turismo.gob.mx
mailto:dif@tlacotalpan-turismo.gob.mx
mailto:sindicatura@tlacotalpan-turismo.gob.mx
mailto:sindicatura@tlacotalpan-turismo.gob.mx
mailto:presidencia@tlacotalpan-turismo.gob.mx
mailto:presidencia@tlacotalpan-turismo.gob.mx
mailto:secretaria@tlacotalpan-turismo.gob.mx
mailto:secretaria@tlacotalpan-turismo.gob.mx
mailto:regiduria1@tlacotalpan-turismo.gob.mx
mailto:regiduria1@tlacotalpan-turismo.gob.mx
mailto:regiduria2@tlacotalpan-turismo.gob.mx
mailto:regiduria2@tlacotalpan-turismo.gob.mx
mailto:regiduria3@tlacotalpan-turismo.gob.mx
mailto:regiduria3@tlacotalpan-turismo.gob.mx
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NOMBRE 
DIRECCIÓN / 

ÁREA 
CORREO INSTITUCIONAL 

UBICACIÓN / 
TELÉFONO 

COMISIONES 

    1er. Piso Junta de Reclutamiento. 

Benito Román Hernández Regidor IV 
regiduria4@tlacotalpan-

turismo.gob.mx 

Palacio Municipal Fomento Agropecuario 

    288 884 3305 Medio Ambiente 

    
1er. Piso 

Instituto de la Mujer, Desarrollo 
Social, 

Nora Linda Limón Reyes Regidora V 
regiduria5@tlacotalpan-

turismo.gob.mx 

Palacio Municipal 
Deporte, Instituto de la Juventud 

"INJUVE", 

    288 884 3305 Salud, Registro civil. 

Marco Antonio Carbajal 
Silva 

Tesorería 
tesoreria@tlacotalpan-

turismo.gob.mx 

Planta Baja 
Palacio Municipal 

Art. 72 LOML, recaudación, pagos, 
cobros. 

    288 884 3100  

    Planta Baja 
Art. 73 quinquíes, vigilancia y 

control, vigilancia 

Hugo Reyes Vázquez 
Contraloría 

interna 
contraloria@tlacotalpan-

turismo.gob.mx 

Palacio Municipal 
de programas operativos, 

indicadores de desempeño 

    288 884 3100 
y mecanismos de control que se 

implementen 

    Planta Baja Situaciones jurídicas 

Miguel Ángel Salcedo Lara 
Dirección 
Jurídico 

juridico@tlacotalpan-
turismo.gob.mx 

Oficina de la 
Sindicatura 

relacionadas con todas las 
actividades 

    Palacio Municipal del ayuntamiento 

     Nomenclatura de calles y avenidas, 
inspeccionar 

    Planta Baja 
construcción de toda clase de obra 

material, 

Roque Spinoso Martínez 
Dirección de 

Obras 
Públicas 

obras@tlacotalpan-
turismo.gob.mx 

Patio trasero 
Aprobar permisos de construcción, 

procurar y cuidar 

    Palacio Municipal 
la pavimentación, embanquetado 

de calles, 

     electrificaciones, promover la 
conservación 

     de edificios y monumentos 
municipales 

     Impulsar y promover el turismo, 

  
Dirección de 

turismo 
 Planta Baja 

promoción y organización de 
fiestas, 

Carlos Enrique Rodríguez 
Rojas 

y 
turismo@tlacotalpan-

turismo.gob.mx 

Oficina de Turismo 
festivales  y actividades con la 

promoción 

  
Eventos 

Especiales 
 Palacio Municipal de Tlacotalpan 

     como ciudad patrimonio 

  
Dirección de 

cultura 
 Planta Baja 

Eventos, exposiciones, colecciones 
y presentaciones 

Cristóbal Salamanca 
Andrade 

Patrimonio 
cultura@tlacotalpan-

turismo.gob.mx 

Oficina de Cultura 
en el museo de la ciudad, eventos 

culturales y 

  
Teatro y 
Museos 

 Palacio Municipal 
artísticos, que fomenten la cultura 

de nuestro municipio 

    Melchor Ocampo 
S/N entre 

Calendario de actos cívicos 

Mariam Yaret Pérez 
Alcántara 

Dirección de 
Educación 

educación@tlacotalpan-
turismo.gob.mx 

Rodríguez Beltrán 
y Juan Enríquez 

actividades recreativas 

    288 884 3306 programas de becas 

      

  
Dirección de 

Fomento 
Agropecuario 

 Planta Baja 
Impulsar el desarrollo de las 
actividades agropecuarias 

mailto:regiduria4@tlacotalpan-turismo.gob.mx
mailto:regiduria4@tlacotalpan-turismo.gob.mx
mailto:regiduria5@tlacotalpan-turismo.gob.mx
mailto:regiduria5@tlacotalpan-turismo.gob.mx
mailto:tesoreria@tlacotalpan-turismo.gob.mx
mailto:tesoreria@tlacotalpan-turismo.gob.mx
mailto:contraloria@tlacotalpan-turismo.gob.mx
mailto:contraloria@tlacotalpan-turismo.gob.mx
mailto:juridico@tlacotalpan-turismo.gob.mx
mailto:juridico@tlacotalpan-turismo.gob.mx
mailto:obras@tlacotalpan-turismo.gob.mx
mailto:obras@tlacotalpan-turismo.gob.mx
mailto:turismo@tlacotalpan-turismo.gob.mx
mailto:turismo@tlacotalpan-turismo.gob.mx
mailto:cultura@tlacotalpan-turismo.gob.mx
mailto:cultura@tlacotalpan-turismo.gob.mx
mailto:educación@tlacotalpan-turismo.gob.mx
mailto:educación@tlacotalpan-turismo.gob.mx


 

 

 

  

 

16 
 

NOMBRE 
DIRECCIÓN / 

ÁREA 
CORREO INSTITUCIONAL 

UBICACIÓN / 
TELÉFONO 

COMISIONES 

Alfonso Molina Leyva 
Desarrollo 

Rural 
fagropecuario@tlacotalpan-

turismo.gob.mx 

Oficina Fomento 
Agropecuario 

fomentar, solicitar auxilio a través 
de entidades 

  
Ecología y 

Medio 
Ambiente 

 Palacio Municipal 
estatales o federales, programas 

SAGARPA 

    Melchor Ocampo 
S/N entre 

Programas de asistencia social 

Miguel Ángel Villegas 
Rivera 

Dirección DIF dif@tlacotalpan-turismo.gob.mx 

Rodríguez Beltrán 
y Juan Enríquez 

y Apoyo a población vulnerable 

    288 884 3306  

      

  
Dirección del 
Instituto de la 

Mujer 

inmujer@tlacotalpan-
turismo.gob.mx 

Planta Baja 

Impulsar programas a favor de las 
mujeres, fomento de actividades 

desde perspectiva de género, 
apoyo jurídico y psicológico a 

mujeres vulnerables. 

Rita Naranjo Álvarez 
Dirección de 
Desarrollo 

Social 

dsocial@tlacotalpan-
turismo.gob.mx 

Palacio Municipal 
Enlace para programas sociales 

(SEDESOL) estatal y federal. 

  
Dirección de 

la Salud 
salud@tlacotalpan-

turismo.gob.mx 

Oficina Instituto de 
la Mujer 

Programas de salud, conservación 
y 

     mantenimiento de casas de salud, 
opinar sobre 

     condiciones de salubridad de giros 
comerciales. 

    Melchor Ocampo 
S/N entre 

 

Sergio Rafael Calvo Pérez 
Dirección de 

Deporte 
INJUVE 

injuve@tlacotalpan-
turismo.gob.mx 

Rodríguez  Beltrán 
y Juan Enríquez 

Promoción y difusión del deporte 

      

    Planta Baja  

    Palacio Municipal  

Juan Luis Rojas Prieto 

Dirección 
General 

Seguridad 
Pública 

seguridad@tlacotalpan-
turismo.gob.mx 

Patio trasero Seguridad pública del municipio 

  y  Vialidad  Oficina 
Comandancia 

 

    288 884 2069  

    Planta Baja 
Procurar siempre por el cuidado y 

prevención de los 

    Palacio Municipal 

ciudadanos, gestionar apoyo para 
población afectada por 

inundaciones, incendios, vigilar que 
establecimientos 

Juan Carlos Parra 
Contreras 

Protección 
Civil 

pcivil@tlacotalpan-
turismo.gob.mx 

Patio trasero 
comerciales y escuelas cumpla con 
sus programas de protección civil. 

    Oficina 
Comandancia 

 

    288 884 2069  

     Cuidar el buen funcionamiento del 
mercado municipal 

  
Dirección de 

Catastro 
comercio@tlacotalpan-

turismo.gob.mx 

Planta Baja 
procurar que se respete el 
reglamento de comercio 

Lizbeth Medina Sosa 
Desarrollo 
Municipal 

catastro@tlacotalpan-
turismo.gob.mx 

Palacio Municipal 
fomentar e impulsar el sector 

productivo en 

  y Económico  Oficina Comercio 
pequeñas, medianas, y grandes 

empresas 

     gestionar apoyos para propiciar el 
desarrollo económico. 

mailto:fagropecuario@tlacotalpan-turismo.gob.mx
mailto:fagropecuario@tlacotalpan-turismo.gob.mx
mailto:dif@tlacotalpan-turismo.gob.mx
mailto:regcivil@tlacotalpan-turismo.gob.mx
mailto:regcivil@tlacotalpan-turismo.gob.mx
mailto:limpia@tlacotalpan-turismo.gob.mx
mailto:limpia@tlacotalpan-turismo.gob.mx
mailto:seguridad@tlacotalpan-turismo.gob.mx
mailto:seguridad@tlacotalpan-turismo.gob.mx
mailto:injuve@tlacotalpan-turismo.gob.mx
mailto:injuve@tlacotalpan-turismo.gob.mx
mailto:seguridad@tlacotalpan-turismo.gob.mx
mailto:seguridad@tlacotalpan-turismo.gob.mx
mailto:pcivil@tlacotalpan-turismo.gob.mx
mailto:pcivil@tlacotalpan-turismo.gob.mx
mailto:limpia@tlacotalpan-turismo.gob.mx
mailto:limpia@tlacotalpan-turismo.gob.mx
mailto:alumbrado@tlacotalpan-turismo.gob.mx
mailto:alumbrado@tlacotalpan-turismo.gob.mx
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NOMBRE 
DIRECCIÓN / 

ÁREA 
CORREO INSTITUCIONAL 

UBICACIÓN / 
TELÉFONO 

COMISIONES 

  
Dirección de 

Servicios 
Públicos 

limpia@tlacotalpan-
turismo.gob.mx 

 Velar por la conservación del 
alumbrado público 

Francisco Valenzuela 
 Vázquez 

Limpia 
Pública, 

Parques y 
Jardines 

Alumbrado y 
Panteón 

Mpal. 

alumbrado@tlacotalpan-
turismo.gob.mx 

 

inspeccionar y mantener en buen 
estado parques y jardines, procurar 

la limpieza de las calles y 
avenidas. 

  
Dirección de 

ayudantía 
 1er. Piso 

Tarimas, cuidado de bienes, 
muebles e inmuebles 

Hugo Núñez Martínez 
Producción de 

Eventos 
Especiales 

ayudantía@tlacotalpan-
turismo.gob.mx 

Palacio Municipal 
audio, eventos especiales. 

almacén 

    Planta Baja 
Conocer, autorizar, inscribir, 

resguardar y dar 
Ilse de los Ángeles 
Hernández 

Registro Civil 
registrociv@tlacotalpan-

turismo.gob.mx 

Palacio Municipal 
constancia de los hechos y actos 

del estado civil 

Jiménez   Oficina Registro 
Civil 

de las personas 

    Planta Baja 
Llevar expedientes y control del 

personal del ayuntamiento 
Carely Del Carmen Murillo 
Corro 

Recursos 
Humanos 

recursoshumanos@tlacotalpan-
turismo.gob.mx 

Oficina Tesorería 
Solicitudes de información, 

asesoría en relación 
Néstor Homero Luna 
Pérez 

Dirección de 
Transparencia 

transparencia@tlacotalpan-
turismo.gob.mx 

1er piso Palacio 
Municipal 

cuidado y conservación de 
archivos municipales 

     talleres y capacitaciones en 
materia de transparencia. 

      

    1er. Piso 
Difusión de actividades del 

ayuntamiento, 

Rogelio Montalvo 
Salamanca 

Dirección de 
Comunicación 

Social 

comunicacion@tlacotalpan-
turismo.gob.mx 

Palacio Municipal 
difusión de información oficial, 

manejo de redes sociales 

     y medios de comunicación. 

    Melchor Ocampo 
S/N entre 

Control de espacios de biblioteca, 
préstamo de libros 

Mirtha Isabel Montalvo 
Villalobos 

Biblioteca 
Municipal 

biblioteca@tlacotalpan-
turismo.gob.mx 

Rodríguez Beltrán 
y Juan Enríquez 

y material de la biblioteca pública, 
llevar a cabo 

     actividades de fomento a la lectura 

    
1er. Piso 

Unidad para administrar, organizar, 
describir, conservar 

Joel Montalvo Mulato 
Archivo 
Histórico 

archivos@tlacotalpan-
turismo.gob.mx 

Palacio Municipal 
y divulgar la memoria documental 

institucional, 

    

Oficina Archivo 
Histórico 

así como la integrada por 
documentos o colecciones 

     

documentales facticias de 
relevancia. 

    Venustiano  

Arturo Vázquez Vázquez 
Casa de 
Cultura 

cultura@tlacotalpan-
turismo.gob.mx Carranza Num 46 

Administración de la casa de 
cultura "Agustín Lara" 

    

Tel: 288 88 4 22 
52  

      

      

Christofer Fernando    
Planta Baja 

Representante legal ante las 
autoridades 

Belda Sánchez 
Procurador 
del Menor 

juridico@tlacotalpan-
turismo.gob.mx 

Oficina de la 
Sindicatura 

administrativas y judiciales, donde 
haya 

    
Palacio Municipal 

vulneración de derechos de niños, 
niñas y adolescentes. 

mailto:seguridad@tlacotalpan-turismo.gob.mx
mailto:seguridad@tlacotalpan-turismo.gob.mx
mailto:regcivil@tlacotalpan-turismo.gob.mx
mailto:regcivil@tlacotalpan-turismo.gob.mx
mailto:ayudantía@tlacotalpan-turismo.gob.mx
mailto:ayudantía@tlacotalpan-turismo.gob.mx
mailto:registrociv@tlacotalpan-turismo.gob.mx
mailto:registrociv@tlacotalpan-turismo.gob.mx
mailto:recursoshumanos@tlacotalpan-turismo.gob.mx
mailto:recursoshumanos@tlacotalpan-turismo.gob.mx
mailto:transparencia@tlacotalpan-turismo.gob.mx
mailto:transparencia@tlacotalpan-turismo.gob.mx
mailto:comunicacion@tlacotalpan-turismo.gob.mx
mailto:comunicacion@tlacotalpan-turismo.gob.mx
mailto:biblioteca@tlacotalpan-turismo.gob.mx
mailto:biblioteca@tlacotalpan-turismo.gob.mx
mailto:archivos@tlacotalpan-turismo.gob.mx
mailto:archivos@tlacotalpan-turismo.gob.mx
mailto:cultura@tlacotalpan-turismo.gob.mx
mailto:cultura@tlacotalpan-turismo.gob.mx
mailto:juridico@tlacotalpan-turismo.gob.mx
mailto:juridico@tlacotalpan-turismo.gob.mx
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Cuerpo edilicio comisiones 

 

N NOMBRE      PUESTO COMISIONES 

Luis Medina Aguirre Presidente 

Municipal 

Todas las que marca el Art. 36 de la ley orgánica de 

municipio libre del Edo. de Veracruz. 

Ivett Vargas de Medina Presidenta del 

DIF 

Programas de asistencia social y Apoyo a población 

vulnerable. 

Elvira Madrigal Brito Síndica Única Comunicación Social. Transparencia Jurídico. 

Liliana Palencia Reyes Secretaria 

Particular 

Prever, planear, organizar y coordinar las diversas 

actividades que tiene el presidente municipal, a través de 

entrevistas, reuniones de trabajo, audiencias y manejo de 

la agenda de este. 

Rodolfo Molina 

Fernández 

Secretario del 

Ayuntamiento 

Art. 70 Ley orgánica de municipio libre del estado de 

Veracruz, constancias, actas y acuerdos etc. 

Christian Uriel Villegas 

Silva 

Regidor I Comercio, Catastro, Protección Civil, Seguridad Pública y 

Vialidad, Obras, Hacienda. 

Águeda Rodríguez 

Aguirre 

Regidora II Turismo y Eventos Especiales, Educación y Biblioteca, 

Archivo Histórico, Cultura. Patrimonio, Teatro y Museos. 

Flavio Sandoval 

Hernández 

Regidor III Limpia Pública, Parques y Jardines, Ayudantía, Eventos 

Especiales, CAEV, Alumbrado Público. 

Benito Román Hernández Regidor IV Junta de Reclutamiento. Fomento Agropecuario Medio 

Ambiente. 

Nora Linda Limón Reyes Regidora V Instituto de la Mujer, Desarrollo Social, Deporte, Instituto 

de la Juventud "INJUVE", Salud, Registro civil. 
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Organigrama del Ayuntamiento 2022-2025 
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Marco jurídico de la planeación municipal 

Para realizar las tareas de planeación y dar certeza jurídica de su aplicación, se señala la legislación 

vigente que brinda las bases de obligatoriedad para formular, evaluar y actualizar los planes y 

programas de desarrollo del municipio.  

Orden federal 

× Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

De acuerdo con el artículo 25 Constitucional, corresponde al Estado ser rector del desarrollo nacional 

para garantizar que éste sea integral y sustentable. Los planes municipales deberán velar por la 

estabilidad de las finanzas públicas y del sistema financiero para coadyuvar a generar condiciones 

favorables para el crecimiento económico y el empleo. A su vez el artículo 134 señala que los recursos 

económicos de que dispongan los municipios se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, 

transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

El artículo 26 enuncia que el Estado organizará un sistema de planeación democrática del desarrollo 

nacional que se manifieste en la solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al 

crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de 

la nación. También enfatiza que la planeación será democrática y deliberativa, y que mediante los 

mecanismos de participación que establezca la ley, se recogerá las aspiraciones y demandas de la 

sociedad para incorporarlas al plan y los programas de desarrollo. Este sentido incluyente, también 

se refleja en el artículo 2 inciso B. fracción IX que señala la consulta a los pueblos indígenas en la 

elaboración de los planes de las entidades federativas, de los municipios y, en su caso, incorporar 

las recomendaciones y propuestas que realicen. 

Por último, el artículo 115 sienta las bases de la organización de los municipios y les reconoce 

personalidad jurídica y patrimonio propio, así como los faculta a establecer sus propias leyes en 

materia municipal que organicen la administración pública municipal, y aseguren la participación 

ciudadana y vecinal.  
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× Ley de Planeación 
 

En su artículo 33 señala que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los gobiernos de las entidades 

federativas, a efecto de que éstos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en 

el ámbito de sus respectivas competencias, a la consecución de los objetivos de la planeación 

nacional, y para que las acciones a realizarse por dichas instancias se planeen de manera conjunta. 

× Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria  

Para fortalecer la transparencia y rendición de cuentas sobre el Ejercicio del gasto federalizado, se 

establece en los artículos 85, 86 y 110 de esta ley, el uso de indicadores estratégicos y de gestión, y 

a través de instancias técnicas independientes se evalúa además del correcto uso de los recursos, 

los resultados y alcance de los objetivos establecidos en los respectivos planes locales de desarrollo. 

× Ley General de Contabilidad Gubernamental 

En el artículo 54 se mandata a los gobiernos municipales a relacionar su información presupuestaria 

y programática con los objetivos y prioridades establecidos en sus planes locales de desarrollo, incluir 

los resultados de la evaluación del desempeño de los programas federales, así como al uso de 

indicadores, que permitan determinar el cumplimiento de las metas y objetivos de cada programa.  

× Ley de Disciplina Financiera para las Entidades Federativas y los Municipios 

De conformidad con lo que establece el artículo 18 de esta ley, los municipios deberán presentar 

iniciativas de Leyes de Ingresos y proyectos de Presupuestos de Egresos en apego a la legislación 

local aplicable, la Ley General de Contabilidad Gubernamental, las normas emitidas por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable, con base en objetivos, parámetros cuantificables e indicadores 

del desempeño; que sean congruentes con los planes estatales y municipales de desarrollo y los 

programas derivados de los mismos; e incluirán cuando menos objetivos anuales, estrategias y 

metas.  

Orden estatal 

× Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 
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La Constitución local señala la responsabilidad del Estado para organizar un sistema de planeación 

y faculta al Ejecutivo para establecer los mecanismos de Participación Social en dicho sistema. Indica 

en el artículo 49 en su fracción X que son atribuciones del Gobernador del Estado: Planear y conducir 

el desarrollo integral del Estado en la esfera de su competencia; establecer los procedimientos de 

consulta popular para formular, instrumentar, Ejecutar y evaluar el Plan Veracruzano de Desarrollo y 

los programas que de éste se deriven.  

En su artículo 74 indica que corresponde a las autoridades del Estado velar por la estabilidad de las 

finanzas públicas y del sistema financiero para coadyuvar a generar condiciones favorables para el 

crecimiento económico y el empleo y que el Plan Estatal de Desarrollo y los planes municipales 

deberán observar dicho principio.  

× Ley de Planeación del Estado de Veracruz 

Señala en el artículo 5 que el Ejecutivo del Estado y los Municipios serán responsables de conducir, 

en el ámbito de sus competencias, la planeación del desarrollo y de garantizar la participación 

democrática, de conformidad con lo dispuesto por esta Ley. 

Asimismo, en el capítulo VI se detallan las características que deberán tener los planes municipales 

de desarrollo y sus programas, como son: 

¶ Tener una visión estratégica integral para el desarrollo sostenible a mediano y largo plazo y 

armonizados con las estrategias estatales, nacionales e internacionales. 

¶ Contendrá el diagnóstico, objetivos, estrategias, indicadores y prioridades del desarrollo 

municipal, debiendo incorporar las previsiones sobre los recursos que serán asignados a tales 

fines, determinar los órganos responsables de su Ejecución y el conjunto de las actividades 

económicas, sociales y culturales a desarrollar. 

¶ El Plan Municipal de Desarrollo deberá elaborarse conforme a la Metodología del Marco Lógico 

y los programas que de él se deriven conforme a la metodología de la Gestión para Resultados. 

¶ El Plan Municipal de Desarrollo, una vez aprobado por el Congreso, deberá publicarse en la 

Gaceta Oficial o a través de los medios electrónicos que garanticen su debida publicidad y 

transparencia en los sitios oficiales de los respectivos Municipios. 
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Orden municipal 

× Ley Orgánica del Municipio Libre 

En la Ley Orgánica Municipal se determina la facultad del Ayuntamiento para participar en la 

planeación del desarrollo, a través de formular, aprobar y Ejecutar planes y programas que tiendan a 

promover y fomentar las actividades económicas en el municipio y a satisfacer las necesidades de 

equipamiento, infraestructura urbana y servicios públicos. 

El Artículo 35. Indica en su fracción IV. Comparte que el Ayuntamiento tendrá la atribución de 

elaborar, aprobar, Ejecutar, evaluar, actualizar y publicar el Plan Municipal de Desarrollo, de 

conformidad con la ley de la materia en los términos que la misma establezca e incorporando en el 

documento los principios de igualdad y no discriminación establecidos en la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, en la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave, así como lo previsto en los tratados internacionales en materia de derechos humanos. 

Artículo 191. El Consejo de Planeación para el Desarrollo Municipal es un órgano de participación 

ciudadana y consulta, auxiliar del Ayuntamiento en las funciones relativas a la planeación, integrado 

por ciudadanos distinguidos y organizaciones sociales, representativas de los sectores público, social 

y privado del municipio, designados por el Cabildo, a propuesta del Presidente Municipal. 

Artículo 192. El Consejo de Planeación para el Desarrollo Municipal tendrá las atribuciones 

siguientes: 

I.Proponer al Ayuntamiento los mecanismos, instrumentos o acciones para la formulación, 

aplicación, control y evaluación del Plan Municipal de Desarrollo; 

II. Consolidar un proceso permanente y participativo de planeación, orientado a resolver los 

problemas municipales; 

III.Formular recomendaciones para mejorar la administración municipal y la prestación de los 

servicios públicos; 

IV. Realizar estudios y recabar la información necesaria para cumplir lo dispuesto en las fracciones 

anteriores; 

V.Comparecer ante el Cabildo cuando éste lo solicite; 

VI. Proponer a las autoridades municipales, previo estudio, la realización de obras, la creación de 

nuevos servicios públicos o el mejoramiento de los ya existentes; 
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VII. Emitir opinión respecto de las consultas que en las materias relacionadas con la planeación 

municipal le formulen el Ayuntamiento, ciudadanos, instituciones u organizaciones del municipio; y 

VIII. Formar comisiones de estudio sobre asuntos determinados, relacionados con la planeación 

municipal. 

Artículo 193. Los ayuntamientos deberán elaborar, en forma democrática y participativa, sus planes 

de Desarrollo Municipal con una visión estratégica integral a mediano y largo plazo, con posible 

vigencia de hasta veinte años, así como los programas de trabajo necesarios para su Ejecución, que 

serán rectores de las actividades que realicen sus dependencias y entidades. 

Artículo 194. La formulación, aprobación, Ejecución, control y evaluación del Plan y Programas 

Municipales estarán a cargo de los órganos, dependencias o servidores públicos que determinen los 

Ayuntamientos, conforme a las normas legales de la materia y las que cada Cabildo determine. 

Los planes municipales de desarrollo y sus actualizaciones anuales se publicarán en la Gaceta Oficial 

del Estado y en las páginas de transparencia de cada Ayuntamiento. 

Artículo 195. El Plan de Desarrollo Municipal tendrá los objetivos siguientes: 

¶ Establecer una estrategia del desarrollo sustentable integral y continuo, a mediano y largo plazo 

con una vigencia de hasta veinte años;  

¶ Atender las demandas prioritarias de la población;  

¶ Propiciar el desarrollo del municipio con base en una perspectiva regional;  

¶ Asegurar la participación de la ciudadanía en el proceso de planeación y en las acciones del 

gobierno municipal;  

¶ Vincular el Plan de Desarrollo Municipal con los planes de Desarrollo Federal y Estatal;  

¶ Aplicar de manera racional los recursos financieros para el cumplimiento del plan y sus programas 

de desarrollo; y,  

¶ Asegurar la institucionalización del proceso de planeación y la continuidad del Plan de Desarrollo 

Municipal y sus programas. 

Artículo 196. El Plan de Desarrollo Municipal contendrá, por lo menos, un diagnóstico sobre las 

condiciones económicas y sociales del municipio, las metas a alcanzar, las estrategias a seguir, los 

plazos de Ejecución, las dependencias, entidades y organismos responsables de su cumplimiento y 
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las bases de coordinación y concertación que se requieran para su Ejecución y cumplimiento, de 

conformidad con lo establecido en la ley de la materia. 

Artículo 197. El Plan de Desarrollo Municipal se complementará con programas anuales sectoriales 

de la administración municipal y, en su caso, con el Programa Sectorial de Desarrollo Metropolitano 

Municipal, así como por los programas especiales de los organismos desconcentrados y 

descentralizados de carácter municipal. 

Artículo 198. Los Ayuntamientos, en términos de esta Ley y demás disposiciones aplicables, podrán 

convenir con los de otros municipios del Estado o de otras Entidades Federativas, la elaboración 

conjunta de planes de desarrollo para las regiones en las que se ubiquen. 

Artículo 199. En la elaboración del Plan de Desarrollo Municipal, cada Ayuntamiento proveerá lo 

necesario para promover la participación y consulta popular. 

Artículo 200. El Plan de Desarrollo Municipal y los programas que de éste se deriven, serán 

obligatorios para las dependencias de la administración pública municipal, y en general para las 

entidades públicas de carácter municipal. 

Artículo 201. Los planes y programas podrán ser modificados mediante el mismo procedimiento 

requerido para su elaboración, aprobación y publicación, cuando así lo demande el interés ciudadano 

o las necesidades de carácter técnico o económico. 

Marco institucional y social de la planeación municipal 

En relación con la participación ciudadana a fin de integrar las diferentes expresiones de cada sector 

de la población se crean distintos órganos colegiados auxiliares para la formulación y seguimiento de 

los planes de desarrollo. 

Consejo de planeación para el desarrollo municipal (COPLADEMUN) 

En apego a las disposiciones de los artículos 191, 192 y 193, de la Ley Orgánica de Municipio Libre, 

el Honorable Cabildo del Municipio convocó a representantes de los diferentes sectores de la 

sociedad civil del Municipio Libre y Soberano de Tlacotalpan, Veracruz para llevar a cabo la 

integración del Consejo de Planeación para el Desarrollo Municipal. 
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Este Consejo es un órgano de participación ciudadana y consulta, auxiliar del Ayuntamiento en las 

funciones relativas a la planeación. Se encuentra integrado por ciudadanos distinguidos y 

organizaciones sociales, representativas de los sectores públicos, social y privado del municipio, 

designados por el Cabildo, a propuesta del ciudadano Presidente Municipal. 

Las atribuciones del COPLADEMUN se enlistan a continuación: 

I. Proponer al Ayuntamiento los mecanismos, instrumentos o acciones para la formulación, aplicación, 
control y evaluación del Plan Municipal de Desarrollo. 

II. Consolidar un proceso permanente y participativo de planeación, orientado a resolver los 
problemas municipales; 

III. Formular recomendaciones para mejorar la administración municipal y la prestación de los 
servicios públicos; 

IV. Realizar estudios y recabar la información necesaria para cumplir lo dispuesto en las fracciones 
anteriores; 

V. Comparecer ante el Cabildo cuando éste lo solicite; 

VI. Proponer a las autoridades municipales, previo estudio, la realización de obras, la creación de 
nuevos servicios públicos o el mejoramiento de los ya existentes; 

VII. Emitir opinión respecto de las consultas que en las materias relacionadas con la planeación 
municipal le formulen el Ayuntamiento, ciudadanos, instituciones u organizaciones del municipio;  

VIII. Formar comisiones de estudio sobre asuntos determinados, relacionados con la planeación 
municipal. 

Consejo de desarrollo municipal (CDM) 

Este órgano de planeación se encuentra normado por la Ley de Coordinación Fiscal, en la cual, en 

su Artículo 33, apartado B, fracción II, indica que las entidades, municipios y demarcaciones 

territoriales deben hacer del conocimiento de sus habitantes, los montos que reciben, las obras y 

acciones a realizar, el costo de cada una, su ubicación, metas y beneficiarios. A su vez, tienen la 

obligación de promover la participación de las comunidades beneficiarias en su destino, aplicación y 

vigilancia, así como la programación, ejecución, control, seguimiento y evaluación de las obras y 

acciones que se vayan a realizar.  

Asimismo, la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Veracruz indica en su artículo 20, que el 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FAIS) de cada municipio se ejercerá 

en los términos que definan los ayuntamientos previos acuerdo con el consejo de desarrollo 

municipal. siguiendo en el artículo 21, indica que los municipios tienen como obligaciones hacer 
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conocimiento de los montos que reciben las acciones y obras a realizar, el costo de cada una de 

ellas, su ubicación, metas y beneficios. 

En su artículo 22, señala las atribuciones del consejo de desarrollo municipal, las cuales son:  

¶ Establecer los objetivos, programas y acciones del FISMDF,  

¶ Promover e impulsar la organización social y la participación de la población en la planeación 

y desarrollo de los programas y acciones de fondo, 

¶ Seleccionar y apoyar las obras y acciones a realizar con cargo al fondo, con base a las 

propuestas que hagan los comités comunitarios;  

¶ Participar en el seguimiento y control y evaluación del fondo,  

¶ Promover e impulsar el establecimiento y desarrollo de las contralorías sociales; 

¶ Apoyar a la planeación del desarrollo municipal; 

¶ Impulsar y apoyar los programas de desarrollo institucional, coordinados con el estado y la 

federación. 

¶ Ordenar y sistematizar las demandas sociales definidas al interior de los comités comunitarios, 

¶ Establecer comisiones de trabajo por actividad, a fin de dar seguimiento, a las acciones 

definidas por los diferentes comités.  

Otro ordenamiento en que se sustenta el CDM es la ley orgánica del municipio libre, señala en su 

artículo 16, la obligación de los ayuntamientos sobre la promoción de la participación ciudadana para 

el desarrollo comunitario en el municipio, conforme a las siguientes bases: consultas populares, 

organización de los ciudadanos para colaborar en el ayuntamiento a través de su participación en 

comités municipales de naturaleza consultiva, proponer medidas para la preservación y restauración 

del ambiente, proponer medidas sobre la mejora de prestación de servicios públicos y realización de 

obra pública y coadyuvar en la ejecución de la obra pública.  

A su vez, la ley de fiscalización superior y rendición de cuentas para el estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave, aporta que los ayuntamientos y las entidades paramunicipales presentarán, al congreso 

y al órgano, los estados financieros y los estados de obra pública, a través de medios electrónicos y 

de conformidad con las reglas de carácter general que emita el órgano. 

Finalmente, las reglas de carácter general para el cumplimiento de la presentación de información 

municipal a través de medios electrónicos, ofrece en su regla décima primera, que el ORFIS revisará 

y analizará la información relacionada con la aplicación de los recursos públicos de los entes fiscales 
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municipales durante el ejercicio fiscal correspondiente, a través de la revisión de los estados 

financieros, de obra pública mensuales e informes programáticos presupuestales. 

Consejo municipal de población (COMUPO) 

Con la finalidad de impulsar la política de población de acuerdo con las necesidades estatales y 

municipales, el Gobierno del Estado, presidido por el Lic. Miguel Ángel Yunes Linares, publico el 25 

de mayo de 2017 el decreto que instruye a los 212 gobiernos locales a formar el Consejo Municipal 

de Población (COMUPO). 

El consejo municipal de población será un instrumento guía para el seguimiento de la situación 

demográfica en Veracruz y un apoyo en las acciones de gobierno en temas como marginación, 

migración, salud materna, mortalidad infantil, educación y salud sexual en los jóvenes. 

El COMUPO tendrá como obligaciones:  

¶ Elaborar el programa municipal de población (PMP), en congruencia con el programa nacional de 

población, el programa estatal de población y el plan de desarrollo municipal;  

¶ Organizar, coordinar, promover y participar en acciones que fortalezcan la política de población 

municipal y estatal; analizar y difundir la información sociodemográfica del municipio y coordinarse 

con las instancias federales y estatales para desarrollar proyectos sociodemográficos locales, que 

contribuyan al desarrollo de su municipio;  

¶ Asistir a las reuniones de trabajo que convoque el secretario técnico.  

¶ Disponer y coordinar la instrumentación y desarrollo de los proyectos de su competencia con los 

objetivos del COMUPO;  

¶ Generar información demográfica que apoye a las decisiones del COMUPO; y  

¶ Los miembros del COMUPO, deberán presentar los informes y documentos que les sean 

solicitados por el secretario técnico. 

Instalación de los Consejos 

Con la finalidad de fortalecer los procesos de planeación, al establecimiento del consejo de desarrollo 

municipal, comité de planeación municipal, consejo de planeación para el desarrollo municipal, 

instituto municipal de planeación y el consejo municipal de la población, a través de una acción 

coordinada entre los miembros del H. Ayuntamiento y ciudadanos interesados en las actividades 

desarrolladas. Estos se conformaron en las siguientes fechas: 
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Organismo Fecha de creación  

Consejo de Desarrollo Municipal 02 de Febrero del 2022 

Comité de Planeación Municipal 09 de Febrero del 2022 

Consejo de Planeación para el Desarrollo Municipal 09 de Febrero del 2022 
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Planeación estratégica municipal 2022-2025 

La ruta para llegar es: saliendo de Veracruz tome la carretera núm. 180 hacia Alvarado; de aquí 

continúe por la misma carretera hasta llegar al puente Tlacotalpan, donde se desviará a la derecha 

por la carretera núm. 175; donde más adelante llegará a Tlacotalpantégica es un enfoque de análisis 

e intervención organizacional que permite esclarecer el rumbo de la gestión pública y la conducción 

administrativa del Ayuntamiento.  

A través de esta técnica de planeación, se clarifica la razón de ser del ente, se diagnóstica la situación 

actual, las necesidades a corto y mediano plazo, y las acciones estratégicas que se emprenderán 

para alcanzar soluciones con resultados concretos. 

Misión 

Ser un gobierno de cambio, que gestiona de manera eficiente los 

recursos y programas, a través de una administración cercana a los 

y las ciudadanas. 

 

Visión 

 A través del trabajo realizado, ser una Administración considerara    

como    parteaguas    para   el    desarrollo económico, social y 

sustentable del municipio 

Principios y valores de la administración municipal  

Los principios básicos del gobierno en los que se sustentarán los 

Ejes Rectores del Desarrollo son:  

 

Valores

Trabajo en equipo.

Honestidad. 

Vocación por el 
servicio. 

Equidad.

Tlacotalpan

Responsabilidad.

Inclusión 
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Reseña histórica 

Municipio con Historia 1 

Tlacotalpan, Veracruz, es uno de esos pueblos de México llenos de colorido, alegría y tradiciones. 

Su historia se remonta a la época prehispánica, cuando formó parte del imperio totonaca durante el 

siglo XII. Hacia el siglo XV, ya era la cabecera de Atlizintla, Xiuhbiapan, Ahuatcopan, Pozutlan y 

Tlazintlata. En 1480, el imperio mexica logró someter la región de Tochpan, tras lo cual se le 

denominó Tlacotalpan, que significa entre aguas o a la mitad de la tierra de Tlahco. 

Antecedentes  

La información controversial que hay sobre el tema de la fundación de Tlacotalpan nos hace citar a 

Don Juan Nepomuceno César (1825 ï 1895), con su Histografía de Tlacotalpan, en 1859, señalaba 

y enfatizaba textualmente que: 

ñDeseoso de conocer el origen de esta población, hice diversas investigaciones, cuyo resultado fue, 

convencerme de que ningún documento antiguo encontraría que me diese luz sobre los primeros 

pobladores de Tlacotalpan, ni fecha en que se establecieron en este lugar. 

El incendio de 1698 había consumido los archivos civiles y eclesiásticos, por lo que, al estar perdidos 

esos testimonios, me fue preciso apelar a la tradición, pero no con la tradición vulgar llena de 

consejas, con la cual nada tiene de común el interés histórico, sino lo que pudiera hablar en personas 

juiciosas e ilustradas y que fundasen algunas pruebas, como garantía de exactitud.ò 

En relación con su fundación e historia, Bernal Díaz escribió que ya existían antes de la conquista y 

que Pedro de Alvarado al remontar al río el 28 de julio de 1519, habló con varios pescadores que la 

manifestaron ser oriundos de ese lugar. 

Según las más antiguas tradiciones, los indios del Virreynato de Acula y los de Amatlán, hacían 

excursiones por la zona y se establecieron en la ahora Perla del Papaloapan en el siglo XIV 

designando este punto con el nombre de Tlaxcotaliapan, que en el idioma mexicano significa ñterreno 

 

1 Tlacotalpan, página del municipio ttp://www.tlaco.com.mx/historia.php Texto tomado de la página www.tlacotalpan.gob.mx, 
editada por el gobierno del Estado de Veracruz y Enciclopedia de los Municipios y Delegaciones de México. Estado de 
Veracruz. Http://www.elocal.gob.mx/ 

http://www.tlacotalpan.gob.mx/
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entre aguaò, esos nativos fueron los verdaderos fundadores de Tlacotalpan, sin que se pueda precisar 

sus nombres, vivieron en esta población en el tiempo en que Moctezuma era Rey de México. 

Fue despu®s de la conquista cuando los extranjeros le cambiaron el nombre por el de Tlacotalpan, 

que no es m§s que correcci·n del verdadero nombre que tan atinadamente le hab²an aplicado los 

indios de la comarca. 

A principios del siglo XVI, en la Atenas del Papaloapan se observó que en plan de paseo en canoas 

algunos hombres llegaron al lugar observaron que es la Generosa Alvarado y percibiendo que los 

indios no les eran hostiles y que el lugar reunía inmemorables condiciones geográficas, etc., se 

establecieron poco después haciendo sus casas del río del Cabezo para abajo en la parte no ocupada 

por los naturales ñnativosò, comenzando a mezclarse las dos razas desde el a¶o de 1604, por lo que 

se puede decir que esos hombres llegados de Alvarado fueron los fundadores de un pueblo vigoroso, 

mestizo, con una civilización europea fundándose una Ranchería que obtuvo el título de Pueblo en 

el año de 1699. En el año de 1862 recibió el título de Villa y poco después en 1865 por los importantes 

servicios prestados a la patria por los tlacotalpeños en la guerra de 1847; en el año de 1862 se dio a 

conocer el Decreto concediendo a Tlacotalpan el título de Ciudad, el cual fuera promulgado en esta 

misma ciudad el 9 de mayo de 1865 por Veracruz cuando la ciudad fue la capital de la entidad. 

Es ñnuestro señor Tlacotalpanò. Este gran Guerrero muri· a finales de 1520 a causa de una infecci·n 

de viruela cuya enfermedad fue introducida por los mismos españoles, la cual causó su muerte.  

Al parecer el territorio en el que actualmente se levanta Tlacotalpan perteneció al señorío de Tototlán 

(Córdoba) o al de Quauhtochco (Carrillo Puerto). Fuente: Tlacotalpan en la Historia: 1200-1914, Cap. 

Raúl Márquez Martínez, 2010.  

Cronología de Hechos  

Antiguo territorio totonaca, hasta el siglo XII d.C., En los siglos XIII y XIV, fue ocupado por los toltecas. 

Era cabecera de Atlizintla (hoy Alvarado), Xiuhbiapan, Ahuatcopan, Pozutlan y Tlazintlata, luego de 

tomar Cempoala y Cotaxtla, Axayácatl sometió a antiguo asentamiento indígena (1475), al que puso 

nombre que significa: en el medio de la tierra. 

Poco después de la conquista el poblado fue encomendado a Alonso Romero, cuya familia gobernó 

el lugar hasta mediados del siglo XVI. 
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En 1541 se estableció el corregimiento, que poco después se convirtió en la alcaldía mayor. 

Al principio del siglo XVII el Gobierno Virreynal intentó que Tlacotalpan quedara sujeto a 

Cosamaloapan, pero los indios lo impidieron. 

El siglo XVII se distingue por el asentamiento de las haciendas, la estanzuela y San Juan Zapotal y 

el crecimiento de la población española, la construcción de Barcos y la persistente guerra de España 

contra Inglaterra, que hace que desembarquen los filibusteros (pirata en los mares de América en los 

siglos XVII y XVIII)., en Alvarado y ataquen e incendien Tlacotalpan. 

En 1714 se desbordó el río Papaloapan y años después en 1788 ocurre terrible incendio, por lo que 

se ordena que en lo sucesivo se construyan las casas de mampostería, de esta época datan amplias 

casonas de pilares y arcos de medio punto, techadas de teja. 

Tlacotalpan perteneció al territorio Totonaca en el siglo XII, por lo que su fundación se remonta a esa 

época. Era cabecera de Atlizintla (hoy Alvarado), Xiuhbiapan, Ahuatcopan, Pozutlan y Tlazintlata, en 

el siglo XV, luego de tomar Cempoala y Cotaxtla, Axayácatl sometió al antiguo asentamiento indígena 

al Imperio azteca en 1475, en el contexto de la Conquista de Tochpan (Tuxpan) de 1480, y bautizó 

al asentamiento con el nombre de Tlacotalpan, que significa: entre aguas. 

En 1518, Pedro de Alvarado navegó en el río Papaloapan, siendo el primer contacto español en la 

zona, poco después de la conquista de la México-Tenochtitlán y la guarnición azteca de Tuxtepec, el 

pueblo y sus pueblos sujetos fueron encomendados a Alonso Romero, cuya familia conservó la 

encomienda, hasta que pasó a la jurisdicción real. En 1541, se estableció el corregimiento, que 

después se convirtió en Alcaldía Mayor. 

En el siglo XVI surgen dos grandes haciendas que estarán muy ligadas al desarrollo del Tlacotalpan 

novohispano: San Juan Zapotal y La Estanzuela. En 1577, Gaspar Rivadeneyra, después de recibir 

en merced dos sitios de ganado mayor en la cuenca del Papaloapan, fundó la estancia de Santa 

María de Cuezpalapan, más conocida como Estanzuela.  

A principios del siglo XVII el Gobierno Virreinal intentó que Tlacotalpan fuera abandonado y sus 

habitantes se congregaran en Cosamaloapan, pero los indios lo impidieron. 

El siglo XVII se distingue por el fortalecimiento de las haciendas y el crecimiento de la población 

española, la construcción de barcos y la persistente guerra de España contra Inglaterra, que hace 

que desembarquen los filibusteros (piratas en los mares de América en los siglos XVII y XVIII), en 

Alvarado y ataquen e incendien Tlacotalpan. 
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A mediados del siglo XIX, se construyó el palacio municipal. El pueblo se denominó San Cristóbal 

Tlacotalpan. En 1847 obtiene el título de villa. En 1862 fue ocupada por los franceses en la 

Intervención Francesa. 

Por Decreto de 9 de mayo de 1865, el General Alejandro García Marcín gobernador del estado, eleva 

la villa de Tlacotalpan a la categoría de ciudad, por la defensa contra los franceses que el mismo 

comandó. Durante este período Tlacotalpan fue provisionalmente capital del Estado. Años más tarde, 

desde aquí Porfirio Díaz Mori organizó el levantamiento contra el Gobierno de Sebastián Lerdo de 

Tejada, por lo que se llamó Tlacotalpan de Porfirio Díaz en 1896; nombre que se cambió después de 

la Revolución. 

Los límites del municipio fueron definidos a fines del siglo XVIII, a principios del siglo XIX, durante la 

guerra de independencia, Tlacotalpan fue el centro de operaciones de los españoles contra los 

insurgentes, el comandante español que estuvo a cargo fue Juan Bautista Topete y Viaña. El radio 

de acción abarcaba los pueblos del sotavento veracruzano (Alvarado, Cotaxtla, Amatlán, 

Cosamaloapan, Chacaltianguis, Tesechoacán, Playa Vicente, hacienda de La Estanzuela) hasta 

algunos puntos del estado de Oaxaca: Tuxtepec, Ixcatlán, Valle Nacional, Villa Alta, Teutila. 

Después de la Independencia, el presidente Guadalupe Victoria fundó aquí una de las primeras 

escuelas de la Armada de México, que duró dos años las prácticas que hacían a bordo de la 

embarcación Papaloapan. Miguel Z. Cházaro, pedagogo, fundó en 1870 el colegio Preparatorio, 

tercero que funcionó en la entidad, en 1889 el ayuntamiento fraccionó las dos haciendas más 

importantes de la zona: El Zapotal que era de Dolores Tosta, la esposa de Antonio López de Santa 

Anna y la de los hermanos Cházaro. 

En 1914 muere en el puerto de Veracruz el joven Tlacotalpeño Jorge Alacio Pérez, en heroica defensa 

contra los norteamericanos. 

El transporte fluvial que era una de las actividades económicas más importante, decayó a principios 

del siglo XX con el establecimiento del Ferrocarril del Istmo. 

Es Tlacotalpan cuna de ilustres veracruzanos y mexicanos, en las artes y la academia destacan 

Gonzalo Aguirre Beltrán, Cayetano Rodríguez Beltrán y el poeta y músico Agustín Lara, además de 

grandes decimistas como Guillermo Cházaro Lagos. 

En la actualidad Tlacotalpan sigue siendo semillero de las artes, es común los fines de semana ver a 

jaraneros, decimistas y bailadores en la plaza principal, llevando a cabo el tradicional fandango. 
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Existen diversos grupos de música jarocha entre los que destacan El siquisiri, Estanzuela, Son de 

madera y muchos otros más, rescatando así la música tradicional Tlacotalpeña. 

Queremos para nuestro municipio de Tlacotalpan del 2022-2025 que se consolide con hombres y 

mujeres de todas las edades, de los sectores público, privado y social, con la meta común de que 

nuestra ciudad ofrezca las mejores condiciones para el pleno desarrollo y calidad de vida en el país. 

En 1998 el centro histórico fue declarado por la UNESCO como patrimonio cultural de la humanidad, 

constituyendo la única ciudad Veracruzana y la décima nacional que recibe  esa  honrosa  

denominación  y  que  nos  induce  obligadamente  a  dar  un  giro razonable para alinearse hacia la 

actividad económica del turismo, sin abandonar completamente  las  anteriores,  que  nos  han  

distinguido  por  varios  siglos  y  que  nos permitan en conjunto un desarrollo sustentable, resolviendo 

problemas de nuestra ciudad de manera oportuna y participativa, en colaboración con los demás 

municipios de nuestro estado. 

Personajes Históricos 

Acontecimiento Año 

General Juan de la Luz Enríquez. Fundador de la escuela Normal Veracruzana, 
participó en la batalla del 5 de mayo en Puebla y se distinguió como general en la guerra 
contra la intervención Francesa y Gobernador del Estado de Veracruz. 

(1835-1892) 

Josefa Murillo, destacada poetisa Tlacotalpeña, conocida como la Alondra del 
Papaloapan. 

(1860-1898) 

Cayetano Rodríguez Beltrán, genial literato. (1866-1939) 

Agustín Lara Aguirre, músico, compositor y poeta de fama internacional. Destacan 
sus canciones " Veracruz", "Granada", "Ma. Bonita", "Farolito". 

(1900-1970) 

Salvador Ferrando, pintor Tlacotalpeño, de reconocida fama, sus cuadros existen en 
diferentes partes de México, algunas de sus obras se exhiben en el museo que lleva 
su nombre en Tlacotalpan. 

(1835-1908) 

Gonzalo Aguirre Beltrán, historiador destacado, Antropólogo e investigador del 
Indigenismo, y como funcionario apoyo en el Desarrollo de la comunidad, la integración 
regional, la educación y la Salud.  
 
Escaló diferentes cargos en la esfera de la Teoría y la Práctica del Indigenismo; fue 
Director del centro Coordinador Tzeltal-Tzotzil (1951), Subdirector Del Instituto 
Nacional Indigenista (1952), Director del Instituto Indigenista Interamericano (1966) y 
Director del Instituto Nacional Indigenista. Este último fue desempeñado en forme 

(1908-1996) 
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Acontecimiento Año 

simultánea con el de cultura popular y educación extraescolar de la Secretaría de 
Educación Pública. 

Miguel Z. Cházaro, nace en Tlacotalpan, muere en Mérida Yucatán. Educador, estudió 
en el colegio militar. Filántropo, fundó el colegio preparatorio en 1870. 

(1833-1884) 

Francisco Lagos Cházaro, nace en Tlacotalpan, y muere en la ciudad de México. 
Político y abogado civil y penal, antirreelecionista (1909) Gobernador del Estado de 
Veracruz en 1912 y presidente de la República. En 1915. 

(1878-1932) 

Alberto Fuster, nace en Tlacotalpan y muere en Austin, Texas.pintor modernista, su 
pintura más famosa " Mi abuela jarocha en traje de novia". 

(1872-1922) 

Juan Malpica Silva, distinguido periodista, el cual se inició en la imprenta donde se 
editaba el Correo del Sotavento, en Tlacotalpan, siendo Director del mismo al Fallecer 
su tío Don Juan Malpica Díaz" y posteriormente se trasladó al puerto de Veracruz donde 
fundó el diario "El Dictamen" el Decano de la Prensa Nacional. 

(1873-1998) 

Juan Bautista Topete y Carballo, nacido en Tlacotalpan y educado en España, 
alcanzo el grado de contralmirante. En España inició el movimiento revolucionario de 
1868 con los generales Prim y Serrano, sublevó a la marina Española derrocando a 
Isabel II. 

(1815-1847) 

Profesor Avelino Bolaños Palacios, fue un gran sembrador de enseñanza y maestro 
de la juventud Tlacotalpeña, fue profesor de la escuela comercial que actualmente lleva 
su nombre. 

(1879-1953) 

Moctezuma llhuicamina, emprende la primera guerra de expansión contra el señorío 
de Cotaxtlan, el que toma a sangre y fuego. Anteriormente había incursionado en la 
región del Papaloapan bajando de Coixtlahuaca a Tochtepec y Cosamaloapan. Sujeta 
a todos los demás pueblos de la costa, incluyendo al de Tlacotalpan y al de Tuztla que 
se dan la paz. 

1461 

El 16 o 17 de junio, Pedro de Alvarado, adelantándose en la expedición de Grijalva, 
descubre y remonta la corriente del Papaloapan, navegando en el San Sebastián, junto 
con dos navíos más. En un Paraje ribereño encuentra y platica con unos pescadores 
tlacotalpanecas quienes le obsequian con unos pescados. Este fue el primero contacto 
de Españoles con súbditos del señorío Mexica. 

1518 

Alfonso Romero, soldado de la expedición de Cortes recibe por encomienda el pueblo 
de Tlacotalpan. 

1521 
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Acontecimiento Año 

En el paraje de Coanapa- Ayotzinapa, perteneciente al calpulli de Tlazintla, en tierras 
de Tlacotalpan, funda Cortés el primer Trapiche para elaborar Azúcar que hubo en la 
Nueva España. 

1532 

Piratas ingleses atacan el pueblo de Tlacotalpan. 1667 

Incendio del Pueblo de San Cristóbal Tlacotalpan. 1698 

Acontece terrible inundación del pueblo de Tlacotalpan por desbordamiento del 
Papaloapan, " diluvio que horrorizó a la gente, motivo por el cual el gobernador de 
Naturales Lorenzo González, concertó con los demás de su cabildo trasladar el pueblo 
a unas tierras que tenían por suyas y que llamaban de Chuniapa. 

1714 

Agustín de Utrera, construye un buque. 1731 

El capitán de ingenieros Don Joachín de Aranda por orden del excelentísimo Virrey 
Don Antonio María Bucarelli, establece un astillero en Tlacotalpan. 

1776 

Se inicia la construcción de la capilla de la Candelaria, bajo la dirección del maestro 
alarife Don Juan de Medina. 

1779 

Tlacotalpan se abre al culto parroquial de la Candelaria. 1783 

Ocurre un terrible incendio. 1788 

Establecimiento del colegio de náuticas. 1825 

Febrero 17, clausura de Tlacotalpan como puerto del Comercio extranjero, quedando 
reducido el tráfico de cabotaje. 

1837 

Octubre 15, el alcalde de Tlacotalpan Don León Malpica y Terán, se trasladó al mando 
de 170 voluntarios tlacotalpeños en el vapor Neptuno, para auxiliar a Alvarado y 
participar en la defensa de la patria ante el bombardeo de la escuadra Norteamericana, 
impidiendo la entrada de los invasores a Sotavento. El Neptuno fue el primer vapor que 
surcó el Papaloapan. 

1846 

Se otorga a Tlacotalpan el rango de villa, en atención por el auxilio prestado por los 
alvaradeños y a la patria por los voluntarios de Tlacotalpan que acudieron a la defensa 
de la barra de Alvarado. 

1847 

Construcción del antiguo palacio municipal. 1849 

Julio 9. El puerto de Alvarado a sido ocupado por las Fuerzas de intervención 
francesas.  

1864 
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Acontecimiento Año 

Julio 10. Ocupación de Tlacotalpan por las Fuerzas Francesas al mando de Maréchal. 
Desembarcan de la cañonera Tempestad 250 hombres que atemorizan a la población 
con repetidas descargas de fusilería. 

Agosto 8. Ocupación de Tlacotalpan por las fuerzas republicanas al mando del general 
Alejandro García. 

Se instala la primera imprenta que hubo en Sotavento, la cual sirvió al ejército de 
Oriente para la impresión de sus proclamas y boletines. Esta imprenta al cabo de la 
guerra de intervención, fue adquirida por Don Juan Malpica Díaz y su Hermano, con 
ella se imprimió el bisemanario "El Correo de Sotavento". 

El general Alejandro García, Gobernador y comandante militar de Veracruz, promulga 
el decreto por el que declara ciudad a la villa de Tlacotalpan, en atención a los muy 
importantes servicios que prestaron a la patria en la guerra de 1862. 

1865 

Sale a la luz el primer número del Correo del Sotavento, impreso por la familia Malpica 
Díaz. 

1869 

Porfirio Díaz vive en la finca la Candelaria a inmediaciones de Tlacotalpan 1873 

Se inicia la construcción del Teatro Netzahualcoyotl. 1889 

Tlacotalpan recibe la denominación de Tlacotalpan de Porfirio Díaz. 1896 

Creación del distrito judicial de Tlacotalpan. 1923 

Expedición del decreto que declara típica a la ciudad de Tlacotalpan. 1968 
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Monumentos Históricos 

El malecón de la ribera, Plaza Colón, Plaza de armas, 

kiosco Morisco, La parroquia de San Cristóbal, parque 

Hidalgo, Museo Salvador Ferrando, Plazuela de Doña 

Martha, parques Zaragoza y Matamoros, la alameda de 

Juárez, Templo de San Miguel Arcángel, parque Nicolás 

Bravo, Casa de Cultura Agustín Lara., mini zoológico. 

Edificaciones culturales 

¶ Teatro Netzahualcóyotl. 

Conocido como el Coloso del Sotavento, este teatro 

es sin duda alguna una pieza arquitectónica de 

inigualable belleza y que ha albergado grandes e  

importantes  eventos  culturales,  en  donde  se han 

presentado  diversas  manifestaciones  culturales,  

que van desde la danza, el teatro, poesía, canto, 

literatura, pintura, escultura, etc., y también ha sido 

sede de eventos de carácter académico: 

Simposium, conferencias, Cursos, Talleres, 

coloquios, etc. 

¶ Casa de Cultura ñAgust²n Laraò 

Esta es una de las instituciones de gobierno que 

contribuye a la conservación y difusión de las 

manifestaciones culturales propias de la Cuenca  

del  Papaloapan,  en donde Tlacotalpan como 

Ciudad Patrimonio de la Humanidad,  sintetiza  el 

bagaje  cultural  y lo  preserva hacia las nuevas 

generaciones mediante el trabajo cotidiano que 

se realiza en sus talleres y cursos. 
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Hospedaje. 

Existen hoteles posadas y hostales de varias categorías, los cuales tienen la arquitectura típica de la 

región y proporcionan un ambiente fresco y de rivera campirana, los turistas son tratados con gran 

hospitalidad, los principales lugares de hospedaje son: Hotel Aroma's, Hotel Doña Lala, Hotel Casa del 

Río, Hotel Casa Blanca, Hotel Reforma, Hotel Tlacotalpan, Hotel Candelaria, Hotel Doña  Juana, Hotel 

Estancias de Sotavento, Posada Casa de la Luz, entre otros. 

 

Transporte. 

El transporte terrestre local en Tlacotalpan se realiza en 

taxis para atención al público y para transporte particular 

por autos, motos y bicicletas. 
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Mercado 

El Mercado de Tlacotalpan es el Mercado 

Municipal ñTeodoro A. Dehesaò el cual 

abastece de los alimentos principales a la 

población. El malecón de la ribera, Plaza 

Colón, Plaza de Armas, kiosco Morisco, La 

Parroquia de San Cristóbal, parque 

Hidalgo, Museo Salvador Ferrando, 

Plazuela de Doña Martha, parques 

Zaragoza y Matamoros, la alameda de 

Juárez, Templo de San Miguel Arcángel, 

parque Nicolás Bravo, Casa de Cultura 

Agustín Lara, mini zoológico. 

Toponimia 

Tlacotalpan es un vocablo de origen n§huatl que significa ñ'estar al cargo de algoò o el ñque ha sido 

encargado de algoò; esto, en referencia al pen¼ltimo Huey Tlatoani mexica, se¶or de Iztapalapa y 

hermano de Moctezuma Xocoyotzin.  

En otra acepción, el término Tlacotalpan proviene de la raíz náhuatl: teocuitlatl, vegetación u oro; 

atl, agua; hua, posesivo, de; y c, locativo, que puede significar "vegetación nueva", "oro del aguan 

o "vegetación del paisaje lacustre".  

"Tlacotalpan" y significa "En la tierra de las jarillas o varas"; de los vocablos "Tlácotl" que significa 

"Jarra o verdasca", "Tlalli" que significa "Tierra" y "Pan" que significa "Encima"; antiguo territorio 

totonaca, hasta el siglo XII d.C.; en los siglos XIII y XIV, fue ocupado por los toltecas, era cabecera 

de Atlizintla (hoy Alvarado), Xiuhbiapan, Ahuatcopan, Pozutlan y Tlazintlata, luego de tomar 

Cempoala y Cotaxtla, Axayácatl sometió a antiguo asentamiento indígena (1475), al que puso 

nombre que significa: "En el medio de la tierra". Poco después de la conquista el poblado fue 

encomendado a Alonso Romero, cuya familia gobernó el lugar hasta mediados del siglo XVI; en 

1541 se estableció el corregimiento, que poco después se convirtió en la alcaldía mayor. Al principio 

del siglo XVII el Gobierno Virreynal intentó que Tlacotalpan quedara sujeto a Cosamaloapan, pero 

los indios lo impidieron. El siglo XVII se distingue por el asentamiento de las haciendas La 
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Estanzuela y San Juan Zapotal, y el crecimiento de la población española, la construcción de barcos 

y la persistente guerra de España contra Inglaterra, que hace que desembarquen los filibusteros 

(piratas en los mares de América en los siglos XVII y XVIII) en Alvarado y ataquen e incendien 

Tlacotalpan. En 1714 se desbordó el río Papaloapan y años después en 1788 ocurre terrible 

incendio, por lo que se ordena que en lo sucesivo se construyan las casas de mampostería, de esta 

época datan amplias casonas de pilares y arcos de medio punto, techadas de teja.  

A mediados del siglo XIX, se construyó el palacio municipal; el pueblo se denominó "San Cristóbal 

Tlacotalpan", en 1847 obtiene el título de Villa, en 1862 fue ocupada por los franceses; por decreto 

de 9 de mayo de 1865 Tlacotalpan queda elevada a la categoría de Ciudad, por la defensa contra 

los franceses, y provisionalmente fue capital del Estado; desde aquí Porfirio Díaz organizó el 

levantamiento contra el gobierno de S. Lerdo de Tejada, se llamó "Tlacotalpan de Porfirio Díaz" en 

1896; nombre que se cambió después de la revolución. Los límites del municipio fueron definidos a 

fines del siglo XVIII. Juan Bautista Topete y Carballo, nacido en Tlacotalpan, inició en España el 

movimiento revolucionario de 1868 con los generales Prim y Serrano, sublevando a la marina, 

derroco a Isabel II, hizo en Tlacotalpan su centro de operaciones contra los insurgentes. 

Guadalupe Victoria fundó aquí una de las primeras escuelas de la Marina Mexicana, que duró dos 

años las prácticas que hacían a bordo de la embarcación Papaloapan. Miguel Z. Cházaro ilustre 

pedagogo, fundó en 1870 el colegio preparatorio, tercero que funcionó en la entidad. En 1889 el 

ayuntamiento fraccionó las dos haciendas más importantes de la zona: 

El Zapotal que era de Dolores Tosta, la esposa de Santa Anna y la de los hermanos Cházaro. En 

1914 muere en el puerto de Veracruz el joven tlacotalpeño Jorge Alacio Pérez, en heroica defensa 

contra de los norteamericanos. El transporte fluvial que era una de las actividades económicas más 

importante, decayó a principios del siglo XX con el establecimiento del "Ferrocarril del Istmo". El 31 

de diciembre de 1968 por decreto número 81 se declara a Tlacotalpan, Ciudad Típica. 
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Escudo 

 

La heráldica de la ciudad fue elaborada con una gran ñTò, inicial de Tlacotalpan pero que representa 

también una cruz que da amparo a la ciudad y sus visitantes. Otro significado de la ñTò es ser un 

ancla náutica al vuelo. 

 

Al centro de la ñTò se localiza el gr§fico indígena 

que representa la mitad tierra y la mitad agua 

(tlacocoa). El escudo incluye elementos alusivos a 

las artes y la cultura local, principalmente a la 

pareja de jarochos con el traje tradicional. Hay 

elementos vegetales nativos al pie se observa una 

guirnalda de laureles que crece alrededor del tallo 

del árbol o cruz, símbolo que sirven para 

desarrollo del espíritu intelectual. Grupo de 

palmeras de caña de azúcar crecen en la ribera 

del río y complementan el paisaje del trópico y sitio 

de trabajo del hombre de campo; finalmente una 

cartela en la parte inferior que conmemora el 

centenario de haber sido Tlacotalpan elevada a la 

categoría de ciudad (1865 ï 1965). 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 1 Escudo del Tlacotalpan 
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Diversidad Cultural 

Tradiciones 

Del 31 de enero al 9 de febrero se celebra a la Virgen de la candelaria, También es tradicional la 

fiesta de la ñRamaò a partir del 16 de diciembre, en el que grupos de j·venes recorren las calles de la 

ciudad entonando cánticos decembrinos e improvisando versos, El carnaval de Tlacotalpan que se 

celebra en la primera quincena del mes de Mayo. Del 26 al 29 de septiembre las tradicionales fiestas 

de San Miguelito. En las fiestas de la candelaria se realiza un recorrido a caballo en el que numerosas 

parejas portan el traje jarocho, llamado ñLa Cabalgataò, tambi®n es tradicional el d²a de toros que es 

algo similar a la Pamplonada, y el paseo de la virgen a través del río Papaloapan, es típico disfrutar 

de veladas con música de jarana y el tradicional fandango. En las fiestas desfila por la calle ñLa 

Mojigangaò, caracterizaci·n de personajes hechos de papel que de forma chusca interpretan 

situaciones de la vida cotidiana. 

 

Fiestas titulares en honor de la Virgen de la Candelaria: Esta festividad es sin lugar a dudas la más 

importante del municipio, estas fiestas se celebran del 31 de enero al 9 de febrero, durante las cuales 

se desarrollan diversas actividades religiosas y culturales que la han convertido en una de las fiestas 

más importantes del Estado de Veracruz, el 31 de enero da inicio con la ñCabalgataò esta tradici·n 

donde los jinetes montados en briosos caballos desfilan en parejas mujeres y hombres portando el 

traje típico de la jarocha y el 

jarocho, abriendo el contingente 

se encuentra el guía de la misma 

y posteriormente ñel cuadroò que 

lo componen la capitana, la 

abanderada y la tenienta, cada 

pareja en la cabalgata 

representa alguna institución o 

asociación local o regional, esta 

actividad asemeja la llegada de 

los trabajadores de las 

haciendas a Tlacotalpan para 

disfrutar de las fiestas de la 
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Candelaria; el 1 de febrero o día del toro, este día se inicia con una competencia de regatas por el 

r²o en equipos de seis remos y un timonel, la ñtallaò ganadora tiene el honor de cruzar el primer toro 

del d²a y soltarlo en la orilla izquierda del r²o donde lo espera una multitud dispuesta a ñcorrerò el toro, 

en total se sueltan seis toros los cuales andan libres por la población, ese mismo día por la noche se 

ilumina con antorchas que dan paso con figuras grotescas alusivas a personajes y situaciones 

cotidianas de Tlacotalpan, la ñmojigangaò recorre algunas calles del pueblo divirtiendo a todo aquel 

que se acerca a verla pasar, para el día 2 de febrero la ciudad se ve a abarrotada con varios miles 

de turistas y habitantes de Tlacotalpan dispuestas a rendir culto a la Virgen de la Candelaria, el fervor 

de los tlacotalpeños y de los visitantes abarrotan las calles para que en punto de las cuatro de la 

tarde, después del santo rosario, la Virgen sea cargada en hombros por un grupo de lugareños y es 

llevada hacía el río, donde es embarcada en un lanchón o panga para ser paseada por el Río de las 

Mariposas, el majestuoso Papaloapan con la intención de bendecir sus aguas antes de la cuaresma 

y que los pescadores tengan buena pesca además de evitar las inundaciones que afectan 

terriblemente cuando suceden a Tlacotalpan; durante estos tres días, se puede disfrutar de diversos 

foros culturales, como el tradicional encuentro de jaraneros en Plaza Martha, el foro de decimistas 

Guillermo Cházaro Lagos en el Parque Zaragoza,  el encuentro infantil de jaraneros en San Miguelito, 

tradicional fandango en diversos puntos de la ciudad, destacando el del Foro Cultural ñLuz de Nocheò, 

foro cultural en el Parque Hidalgo donde se presentan grupos culturales de diversas localidades de 

la región, del estado e incluso del país, a últimas fechas se ha establecido un foro más, el foro de 

Trova en el Paseo Gonzalo Aguirre Beltrán, fuegos pirotécnicos y diversión por todos lados, la fiesta 

tiene una duración de nueve días 

durante los cuales hay 

actividades diarias.  

 

Fiestas de la Cruz Verde: El 

barrio de la Cruz Verde, se ve 

transformado con la llegada del 3 

de mayo, cada año los vecinos se 

ocupan en la realización de esta 

festividad la cual en su día más 

importante cuenta con 

actividades culturales, fandango 
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tradicional, sin faltar la típica popada incluidos los tamalitos o ñcabecitas de perroò, m¼sica en vivo 

para bailar, carreras de caballos, en fin, una verdadera fiesta en torno a este barrio tan peculiar. 

Carnaval: La tradición del Carnaval en Tlacotalpan es verdaderamente antigua, los primeros carros 

alegóricos eran carretas tiradas por bueyes para posteriormente pasar a utilizar los tranvías tirados 

por mulas que recorrían la población, el carácter alegre de los Tlacotalpeños se pone de manifiesto 

en estas fiestas carnestolendas, se elige a una Reina a un Rey Feo y a los Reyes infantiles, se 

realizan paseos por las principales calles de Tlacotalpan y los barrios se organizan en comparsas 

que bailan al ritmo de la música inyectando algarabía y diversión a todos los visitantes, esta festividad 

no tiene una fecha fija ya que no se realiza antes del miércoles como tradicionalmente se realiza, si 

no que se establece el mes de mayo para realizarlo consta de un fin de semana completo y concluye 

con el entierro de Juan Carnaval el miércoles.  

Fiestas de San Miguelito: El barrio de San Miguel, el de mayor tradición en Tlacotalpan, cuenta con 

sus festividades propias, la iglesia dedicada al Arcángel San Miguel se viste de gala para dar paso a 

las festividades en su honor, esta iglesia una de las más antiguas de Tlacotalpan se asienta 

precisamente en el barrio que lleva su nombre, esta festividad se caracteriza por los juegos chuscos 

que se realizan, además se presenta una muestra artesanal,  bailes  populares,  foro  cultural,  

fandango,  fuegos  pirotécnicos  y  mucha diversión, sin olvidar por supuesto las misas y celebraciones 

religiosas en honor al Arcángel San Miguel. 

Festividades Navideñas: La navidad y el fin de año en Tlacotalpan es una tradición que data de 

muchos años atrás, las posadas en las iglesias de Tlacotalpan no tienen igual llenas de tradición 

combinan la actividad religiosa con el acervo cultural de esta tierra, mientras tanto los pequeños 

acompañados de un pandero, sonajas hechas de corcholatas y sin faltar el tradicional portalito, 

recorren las casas de la ciudad pidiendo su aguinaldo cantando las tradicionales ñnaranjas y limasò, 

en Tlacotalpan la tradición de la rama aún continúa  sin  embargo  esta  es  después  del  24  de  

diciembre,  para  estas  fechas  los mayores se reúnen para sacar ñuna parrandaò que consiste en 

llevar las naranjas y limas a las diversas casa de Tlacotalpan solicitando el aguinaldo que no 

precisamente tiene  que  ser  efectivo,  estas  ñparrandasò  se  hacen  acompa¶ar  de  requinto  y  

jarana además del pandero suelen ser por la tarde-noche y suelen terminar ya muy entrada la noche, 

durante estas festividades se realiza un fandango que ya es una tradición, este fandango de la Familia 

Luna es esperado por propios y extraños, se realiza precisamente el 29 de diciembre frente a la casa 

de Doña Elena considerada un icono en arte del fandango ya que ha sido maestra de cientos de 
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personas que aprenden el arte del huapango jarocho en sus clases de la casa de cultura, el día 31 

de diciembre reserva un cumulo de actividades que dan inicio desde la mañana con el encuentro 

beisbolero entre casadas  y  solteras,  las  damas  calientan  el  campo  de  beisbol  del  Parque  

Deportivo ñAntonio Delf²n La¶izaò para que despu®s de este encuentro se de paso al tradicional Juego 

de Beisbol de fin de año, donde se enfrentan los equipos de Toma Todo contra Los Guadalupanos, 

este encuentro se caracteriza por ser una macro convivencia, donde las gradas del Parque Deportivo 

se abarrotan mientras que el conductor del evento micrófono en mano platica anécdotas chuscas de 

los presentes causando la alegría y arrancando sonoras  carcajadas  de  los  asistentes,  el  resultado  

del  encuentro  deportivo  es  lo  de menos, lo importante es divertirse a lo máximo usando este 

pretexto ya que al concluir todos se alistan para la ñCortada del Ćrbolò, esta es otra tradici·n sin igual, 

se organiza una caravana de autos y camionetas quienes salen a la carretera que va a Cosamaloapan 

para llegar a un lugar predeterminado y cortar una rama frondosa de un árbol, esta rama es paseada 

primeramente por la caravana de vehículos por toda la ciudad para posteriormente ser plantada en 

una esquina de la calle Juan Enríquez donde ya se encuentra listo un grupo musical o un sonido 

disco que ameniza por espacio de tres o cuatro horas un baile popular, las personas se divierten y 

conviven por este espacio para posteriormente retirarse a sus casas y estar listos para recibir el año 

nuevo, de manera  regular el H. Ayuntamiento organiza un espectáculo de fuegos pirotécnicos justo 

después de la media noche, así una gran cantidad de personas se reúnen en el parque principal el 

Parque Zaragoza donde se cuenta con grupos musicales que amenizan un baile popular que suele 

terminar casi al amanecer. 

Principales Atractivos 

Museos existentes en el municipio Los museos en Tlacotalpan juegan un papel muy importante en 

el aspecto turístico de la ciudad, son los espacios donde se pueden apreciar las diversas 

manifestaciones plásticas de los Tlacotalpeños, pero también es una ventana al pasado, donde 

podemos apreciar diferentes objetos antiguos que hablan del gran acervo cultural y tradicional de 

Tlacotalpan. 
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Museo Salvador Ferrando 

Ubicado en una casa típica del 

siglo XIX en el corazón de la 

ciudad de Tlacotalpan, 

considerada Patrimonio de la 

Humanidad. Contiene muebles 

tradicionales, objetos personales 

y gran parte de la obra del 

célebre pintor veracruzano 

Salvador Ferrando, autor de 

varias de las imágenes más 

hermosas de Veracruz. 

 

 

Museo Agustín Lara   

Espacio que busca rescatar, promover y 

difundir la obra artística de Agustín Lara. 

El inmueble   fue   donado   por   doña   

Yolanda Gasca, quien fuera esposa del 

artista. Tiene por objeto mantener vivo el 

gusto y el placer de disfrutar del 

romanticismo del compositor. Cuenta con 

una exposición permanente de trofeos, 

recortes de periódicos, fotografías y otras 

piezas, que dan cuenta de la historia del 

músico poeta Agustín Lara.  
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Casa de cultura ñAgust²n Laraò. 

  

Expresión del arte jarocho,  

cuenta  con  un ballet   y   una   

exposición   permanente   de 

trofeos, recortes de periódicos, 

fotografías entre otras cosas del 

músico poeta Agustín Lara, así 

como pinturas del conocido 

Salvador Ferrando y Alberto 

Fuster, las cuales se 

encuentran en el salón de los 

rebeldes de la misma, así como 

exposición de pintores de la 

nueva    generación,    además  

cuenta    con diversos talleres 

artesanales. 

 

Mini zoológico-museo 

En este se exhiben cocodrilos capturados por su fundador Pío Barran hace tres o cuatro décadas, 

garzas, pelícanos, tortugas, loros que habitan en jaulas o deambulan por el patio de una casa 

improvisada como "mini zoológico". En el interior de la casa se encuentra el también "mini museo", 

con antigüedades, curiosidades y alguna que otra artesanía a la venta. 

Música  

Sin duda alguna la música forma parte intrínseca de Tlacotalpan y el Son Jarocho es el estilo más 

representativo de Tlacotalpan, difundido actualmente por grupos como Siquisirí, Estanzuela y 

Conjunto Tlacotalpan. Cabe destacar que a finales de la década de los 70 otro evento se suma al 

proceso de conformación de la escena contemporánea del son jarocho: Desde Tlacotalpan, 
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Veracruz se consolida, luego de unos comienzos un poco inciertos, el encuentro de jaraneros. 

Nacido originalmente como concurso, pronto se llegó a la conclusión de que era imposible calificar 

con una misma tasa a la gran variedad de posibilidades en las cuales el son jarocho había devenido. 

Se decide entonces convertirlo en encuentro donde cada grupo simplemente era invitado a presentar 

su trabajo, sin ninguna cortapisa ni intento de control. Este encuentro de jaraneros cumple en el año 

2013, treinta y cinco años de llevarse a cabo. 

Existen otros estilos musicales que son la Salsa, que interpretan de manera excelente grupos como 

"Si bemol", "Proyección 2000" y sin faltar "El Pirata de la Salsa" Montalvo. El son cubano, la trova 

y el bolero son interpretados por aficionados y por profesionales como Memo Salamanca, El Negro 

Ojeda, entre otros. 

 

Danza 

La danza ha tenido un fuerte auge en Tlacotalpan 

y obviamente el zapateado jarocho es su máximo 

representante, Tlacotalpan ha dado grandes 

bailadores e incluso familias enteras como la de la 

maestra Elena Ramírez Aguirre la cual consta de 

generaciones de bailarines los cuales han 

participado en distintos ballets que han 

representado a México a nivel mundial. 

Otro gran bailador lo era el Sr.  Felipe Corro quien 

aparte de que fue un excelente representante   del   

zapateado   jarocho   también   se   preocupó   por   compartir   sus conocimientos a las nuevas 

generaciones. 

Otro género de la danza que es cultivado en Tlacotalpan es sin duda el Danzón, el cual es 

practicado semana a semana en el Parque Zaragoza, donde se dan cita los bailadores 

experimentados para hacer gala de la elegancia y sabor de este baile. 
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Literatura 

La  literatura  ha  sido  altamente  cultivada  en  Tlacotalpan y  es  justo  mencionar  a 

tlacotalpeños como Cayetano Rodríguez Beltrán, Rafaela Murillo, Guillermo Cházaro Lagos,  

Humberto  Aguirre Tinoco,  Rafael  Figueroa  Hernández,  Diego  López  Vergara, Gastón Silva 

Carvajal entre otros tantos personajes que han hecho de la literatura su campo de labor y han 

creado obras que han sido de gran reconocimiento y valor y que han cubierto distintos estilos 

literarios, como la novela, poesía, cuento, ensayo y crónica. 

Pero sin duda la Décima Espinela es el género literario más cultivado hoy en día en Tlacotalpan y 

en toda la zona del sotavento veracruzano, de los grandes de la Décima espinela Guillermo Cházaro 

Lagos sin duda es el icono de este género, también podemos mencionar a Raúl Márquez Martínez, 

Diego Cruz Lara, Porfirio Rosado Galo, Eleana de la Cruz Lili Reyes, entre muchos otros que 

cultivan y desarrollan esta actividad literaria en Tlacotalpan. 

Pintura 

La pintura ha sido una de las bellas artes más cultivadas en Tlacotalpan desde hace más de un 

siglo y ha dado al mundo pintores como: Salvador Ferrando, Alberto Fuster, Ignacio Canela, 

Humberto Aguirre Tinoco entre otros artistas más, cuyas obras han engalanado recintos históricos 

y han sido presentadas en galerías a nivel nacional e internacional y gran parte de esta obra hoy 

en día puede apreciarse en Tlacotalpan. 

Artesanías 

Las artesanías en Tlacotalpan, han venido ocupando un lugar importante dentro de la economía 

municipal, los artesanos comercializan sus productos a través de  la  Casa Artesanal ñRafaela 

Murillo de Barberoò  y tiendas  locales  

o bien  de manera personal 

ofreciendo y vendiendo sus trabajos de 

manera directa,  las artesanías 

abarcan distintos materiales y estilos, 

siendo los tejidos y la madera los más 

explotados. 
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Dentro de los tejidos existen: 

tejidos en horquilla y aplicaciones 

a gancho en hilo crochet de 

algodón, rejillados (también 

conocidos como deshilados), 

bordados a mano en hilo de perlé 

de algodón. 

En madera se realizan muebles 

estilo tlacotalpeño, siendo los 

sillones tlacotalpeños el mueble 

más representativo del lugar, a últimas fechas se ha podido observar un crecimiento en la 

laudería tradicional, donde los maestros lauderos, artesanos de origen, manufacturan panderos, 

jaranas y requintos usando como base el cedro como madera predominante. 

Otra artesanía muy representativa es la del carrizo, material con el cual se crean trabajos como 

paisajes y abanicos. Una artesanía más la cual ha venido en decadencia por la falta de artesanos 

en este ramo es la elaboración de las tinajas de barro utilizadas como filtros de agua y depósitos 

para mantenerla fresca. 

Palacio Municipal 

Entre 1849 y 1852 se construye el palacio 

municipal de Tlacotalpan, este bello palacio 

municipal a través del tiempo ha sido objeto de 

varias remodelaciones. 

El Palacio Municipal ostenta el privilegio ser 

considerado monumento histórico de ciudad y 

testigo mudo de la rica historia de la ciudad. 

Hoy día, en esta construcción podemos 

encontrar la oficina del Presidente Municipal, y  

Sindicatura, cinco Regidurías, diversas 

Direcciones, así como un magnífico Salón Cabildos   
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en el que se han realizado importantes eventos protocolarios con gente de varias partes del 

mundo, de los cuales muchos han tenido el honor de ser declarados 

Principales atractivos naturales 

Atractivo natural ddelimitado por el río Papaloapan, el pueblo de Tlacotalpan es reconocido por sus 

bellezas naturales, la arquitectura que caracteriza sus calles y su riqueza gastronómica. 

En un comunicado, el gobierno estatal informó que este poblado posee una amplia variedad de 

atractivos, entre los que destacan la arquitectura que se puede apreciar en sus calles, así como sus 

monumentos históricos como la plaza Zaragoza, parque Hidalgo, casa de la cultura Agustín Lara y 

los templos de San Cristóbal y la Candelaria. 

Además, cuenta con atractivos naturales como el río Papaloapan donde los visitantes pueden 

disfrutar de un paseo en lancha para apreciar la fauna que habita en el lugar. 

Se señaló que la gastronomía de Tlacotalpan es a base de pescados y mariscos, donde platillos 

como los caldos de camarón y pescado, el arroz a la tumbada, el mondongo, el róbalo relleno de 

mariscos, las empanadas de jaiba y las tortitas de tismiche, pueden ser degustados a la orilla del río, 

en el malecón o en restaurantes familiares. 

En distintos puntos de la ciudad, también se pueden encontrar las artesanías típicas del municipio, 

incluso las de gran prestigio, como las mecedoras de madera, la ropa y todo tipo de accesorios 

hechos de encaje fino, muy famoso de esta población. 

Nombrado como patrimonio cultural de la humanidad por la organización de las naciones unidas para 

la educación, la ciencia y la cultura (UNESCO), en diciembre de 1998, Tlacotalpan es cuna de la 

historia, tradición, cultura de Veracruz motivos por lo que este municipio es conocido como ñLa Perla 

del Papaloapanò. 



 

 

 

  

 

59 
 

  



 

 

 

  

 

60 
 

Diagnóstico y prospectiva 

municipal 

Geografía y Medio Ambiente 

Los elementos que conforman el medio físico 

del municipio de Tlacotalpan constituyen una 

base para el desarrollo económico y social del 

municipio.  

× Ubicación Geográfica  

El municipio de Tlacotalpan se localiza en la 

parte sur del Estado de Veracruz entre los 

paralelos 18Á 20ô y 18Á 43ô de latitud norte; los 

meridianos 95Á 30ô y 95Á 46ô de longitud oeste; 

a una altitud entre 5 y 10 metros sobre el nivel 

del mar. 

Fuente: http://ceieg.veracruz.gob.mx/wp- ontent/uploads/sites/21/2020/12/Tlacotalpan_2020.pdf 

En cuanto a su ubicación, limita al Norte con Alvarado, al Sur con Isla, José Azueta y Santiago Tuxtla, 

al este con Lerdo de Tejada, Saltabarranca y Santiago Tuxtla, mientras que al Oeste con Acula y 

Amatitlán. El municipio de Tlacotalpan se encuentra 

ubicado en la macrorregión del sur del estado de 

Veracruz en la zona del Sotavento a orillas del río 

Papaloapan y ocupa el 0.81% de la superficie del estado 

de Veracruz. La extensión del municipio es 

aproximadamente de 150 km² que representa el 0.21% 

del territorio estatal, que por su tamaño la ubica en el 

lugar 115 del estado. 

18Ü 36Ë 53.36Ì Norte       095Á 40Ë 18.46ò Oeste 

18Ü 36Ë 51.34Ì Norte       095Á 38Ë 41.77ò Oeste  

Mapa 1 Ubicación Geográfica 

Mapa 2 Tlacotalpan. 

http://ceieg.veracruz.gob.mx/wp-%20ontent/uploads/sites/21/2020/12/Tlacotalpan_2020.pdf
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× Región  

El Estado de Veracruz se ha organizado para una 

estricta planeación en materia de desarrollo 

económico y Ejercicio de las acciones a realizar en 10 

regiones geográficas. (GEV, 2018) El municipio de 

Tlacotalpan corresponde a la región Papaloapan,  

× Superficie Territorial 

De acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 

2020, (INEGI)  la extensión del municipio es 

aproximadamente de 578.5km² que representa el 

0.81% de la superficie del estado con una densidad 

poblacional de 22.3 habitantes por km2. 

× División Municipal 

El Catálogo Único de Claves de Áreas 

Geoestadísticas Estatales, Municipales y Localidades  

(INEGI, Catálogo Único de CLaves de Áreas 

Geoestadísticas Estatales, Municipales y Localidades, 2020) identifica un total de 135 localidades, 

de las cuales una es de tipo urbano. Las localidades con mayor población son: Tlacotalpan, Boca de 

San Miguel y Pérez y Jimenez. 

 

 Total de Localidad 
135 

Localidades con mayor población  

Tlacotalpan 7,287. 

Boca San Miguel 450. 

Pérez y Jiménez 385. 

 

Fuente: INSTITUTO NACIONAL DE 
ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA. 
Carpeta de Indicadores. Censo de 
Población y Vivienda 2020. Censo 
Nacional de Gobiernos Municipales 
y Demarcaciones Territoriales de la 
Ciudad de México 2019 y Censos 
Económicos 2019.ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE. Carpeta del municipio: 178 
Tlacotalpan. 

 

Mapa 3 División Municipal 
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× Tipo de Puerto. (fluvial). 

Tlacotalpan es un puerto fluvial para 

embarcaciones pesqueras y embarcaciones 

menores rodeado e irrigado por el río Papaloapan, 

además posee en el municipio los ríos tributarios 

de San Juan y Tesechoacán; y se localiza a 90 km 

del puerto de Veracruz, a 110 km de la ciudad de 

Tuxtepec, a 203 km de la ciudad de Xalapa, capital 

del estado y a aproximadamente a 500 km de la 

Ciudad de México. 

 

 

× Regiones marítimas. 

Tlacotalpan no se localiza en una región marítima 

por su distancia al mar, sin embargo, se encuentra 

dentro de la Regi·n Tur²stica de la ñCuenca del 

Papaloapanò. 

 

Geología 

El municipio de Tlacotalpan, Veracruz, se ubica en la 

provincia Llanura Costera Veracruzana (Cervantes-

Zamora et al., 1991), y se encuentra embebido en la 

cuenca del río Papaloapan (Mapa de determinación de 

la zona de estudio). Su geología está intrínsecamente 

relacionada con la evolución tectónica del Golfo de 

México que ocurre desde el Triásico Superior con la 

ruptura del supercontinente Pangea y que continúa con 

la sedimentación de diversas formaciones sobre las 

cuales sobre yacen las unidades litológicas que se 

encuentran en el municipio.                                                                    

Mapa 4 Regiones Marítimas 

Mapa 5 Geología 
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En Tlacotalpan se diferencian dos unidades litológicas, ambas del Holoceno, los sedimentos palustres 

y los aluviales (Mapa geológico), cuyo origen ha sido favorecido por la planicie que domina el municipio 

(Mapa de pendientes) y la constante aportación de agua que ha originado zonas de inundación 

periódica. Los primeros están relacionados con zonas inundadas permanente o intermitentemente, las 

cuales han permitido el desarrollo de la vegetación y la constante aportación de materia orgánica; en 

Tlacotalpan los sedimentos palustres se componen 

principalmente de granos de limo y arcilla de color 

oscuro y de olor fétido debido a la eutrofización de la 

materia orgánica y están relacionados a zonas 

cubiertas por manglares o popales (Mapa de 

vegetación y uso del suelo). 

Las zonas cubiertas por sedimentos aluviales 

corresponden a áreas de aportación de material 

detrítico, arenas y limos principalmente, depositado 

por la dinámica de la red de drenaje dentrítica (Mapa 

hidrológico), que alimenta al río Papaloapan, 

alrededor del cual se extiende la mayor parte de la 

planicie aluvial, debido a las dimensiones de su 

cauda 

                                                                                                                                            

Fisiografía  

El municipio se encuentra en la parte sur del Estado, su fisiografía está compuesta como Provincia: 

Llanura costera del Golfo Sur (100%), Subprovincia: Llanura Costera Veracruzana (100%) y Sistema 

de Topoformas: Llanura Aluvial Costera (100%) 

Las provincias fisiográficas son regiones en las que el relieve es el resultado de la acción de un mismo 

conjunto de agentes modeladores, con un mismo origen geológico y características semejantes de 

suelos y vegetación. Por lo tanto, la caracterización de las unidades fisiográficas está basada en la 

conjunción de rasgos de clima, morfología, edafología y vegetación, lo cual permite analizar de 

manera integral las diferentes características del paisaje y cómo éstas se relacionan entre sí. En 

México existen 15 grandes regiones fisiográficas, entre las cuales se encuentra la provincia 

fisiográfica de la Llanura Costera del Golfo Sur, en la cual se encuentra el municipio de Tlacotalpan. 

Mapa 6 Hidrológico 
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Esta provincia comprende las regiones costeras del Estado de Veracruz y Tabasco, y está 

conformada principalmente por planicies aluviales formadas por los depósitos de los ríos Papaloapan, 

Coatzacoalcos, Grijalva y Usumacinta. (Actualización Atlas de Riesgos Naturales del Municipio de 

Tlacotalpan 2013) Para la elaboración del Mapa fisiográfico del municipio de Tlacotalpan, se usó la 

información sobre climatología, geomorfología, edafología y uso de suelo y vegetación previamente 

generada. A partir de lo anterior, se definió a la morfología como el principal rasgo identificador y se 

delimitaron las unidades en base a las características dominantes de cada una de las variables. Como 

resultado se obtuvieron cuatro unidades fisiográficas para el municipio, las cuales se describen a 

continuación.  

× Planicie detrítica inundable con uso agrícola  

Es una de las principales unidades fisiográficas del municipio de Tlacotalpan. Abarca un área de 

408.75 km2, lo que representa el 70.89% del área municipal. Esta unidad presenta un clima cálido 

subhúmedo, con un paisaje caracterizado por planicies formadas por el depósito de sedimentos de 

origen tanto fluvial como lacustre. A partir de esto se han desarrollado suelos arcillosos inundables 

de tipo Gleysol en asociación con Fluvisoles principalmente. Sin embargo, estas zonas han sido 

ocupadas por las actividades agropecuarias como los cultivos y los pastizales inducidos. 

× Planicie detrítica inundable con vegetación acuática y subacuática 

Esta unidad ocupa un área dentro del municipio de 33.13 km2, que representa el 5.74% del total del 

territorio municipal. El clima es de tipo cálido subhúmedo, con un relieve de planicies formadas por el 

depósito de detritos principalmente lacustres, sobre los que se forman suelos de tipo Gleysol. El tipo 

de vegetación en esta unidad está representado principalmente por manglares y popales. 

× Planicie detrítica inundable con vegetación de sabana 

Se localiza hacia el noreste del municipio, en donde se encuentran las lagunas de Cañas, laguna el 

Reloj y laguna Fresada, cerca de la localidad de California. Abarca un área de 29.71 km2, que 

representa el 5.15% del total de territorio municipal. Esta unidad presenta un clima de cálido húmedo 

a subhúmedo, y está conformada por planicies de depósitos detríticos, principalmente de origen 

lacustre y en menor medida de origen fluvial. Los suelos que se desarrollan sobre esta unidad son 

de tipo Gleysol muy arcillosos, con vegetación de sabana. 
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× Planicie detrítica inundable con vegetación de selva baja perennifolia 

Esta unidad se encuentra de manera dispersa a lo largo del municipio debido a que corresponde con 

los remanentes de selva baja perennifolia que persisten al cambio de uso de suelo. En conjunto 

ocupan un área de 50.89 km2, que representa el 8.82% del territorio del municipio de Tlacotalpan. 

Se caracteriza por un clima de tipo cálido subhúmedo principalmente, con planicies formadas en 

mayor proporción por depósitos fluviales y en menor medida por depósitos lacustres. Los suelos que 

se forman en esta unidad son principalmente de tipo Gleysol, con texturas arcillosas. La vegetación 

que predomina es de selva baja perennifolia, la cual se caracteriza por desarrollarse en suelos sujetos 

a inundación. 

Altimetría: El municipio de Tlacotalpan se encuentra 

principalmente en un rango altitudinal de 0 a 20 

metros sobre el nivel del mar, formando una extensa 

planicie originada por la dinámica hidrológica. Sin 

embargo, fuera del territorio municipal se pueden 

distinguir otros rangos altimétricos, como en la región 

de dunas costeras, en donde se observan dunas con 

alturas de hasta 100 metros. 

Pendientes: El municipio de Tlacotalpan presenta 

pendientes de 0 a 0.5 grados de inclinación, lo que 

indica que está caracterizado por un relieve 

principalmente plano. Las zonas con mayor 

pendiente se localizan fuera del municipio, en la 

región de las dunas costeras, en donde llegan a 

alcanzar un máximo de 20 grados de inclinación. 

 

Geomorfología 

El municipio de Tlacotalpan se encuentra en la zona baja o de emisión de la cuenca del Papaloapan, 

en donde el proceso erosivo dominante es la sedimentación del material transportado por los 

escurrimientos desde la zona media y alta de la cuenca. Debido a su red hidrográfica, en definitiva, 

el proceso geomorfológico dominante en el municipio es el fluvial, el cual debe su presencia a flujos 

Mapa 7 Altimetría 
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de agua encauzados y semi encauzados. En Tlacotalpan pueden encontrarse cinco unidades 

geomorfológicas diferenciadas por su génesis y morfología. De estas, las más extendidas son las 

planicies de las cuales se pueden diferenciar las planicies fluviales y las palustres, y que 

corresponden al relieve exógeno acumulativo. Cabe precisar que la morfogénesis de cada una 

responde a factores diferenciados, la planicie fluvial está relacionada con la dinámica de crecida y 

estiaje de las corrientes fluviales mientras que la palustre se encuentra determinada por zonas de 

inundación temporal o permanente, las cuales han favorecido el desarrollo de vegetación hidrófila 

(Mapa de vegetación y uso del suelo). Esta 

diferenciación otorga a las dos planicies características 

granulométricas diferentes (ver apartado de Geología) 

y una morfo evolución particular. 

Como puede observarse en el Mapa Geomorfológico, 

las planicies palustres se desarrollan de forma 

dominante en la zona cercana a la línea de costa, 

debido a la amplitud de los canales o cauces y en 

donde las dunas actúan como un dique natural, 

favoreciendo la inundación periódica o permanente. 

Por otro lado, las planicies fluviales están asociadas a 

las corrientes hídricas, principalmente al río 

Papaloapan, ya que es la corriente de mayor caudal. 

Perteneciente también   al relieve exógeno 

acumulativo, se encuentran los bancos de material 

formados por derrubios fluviopa lustres. Estos 

corresponden a formas positivas del relieve con poca profundidad o sobresaliendo del cauce, 

formados por el depósito de la carga de la corriente, a lo que sigue un crecimiento por acumulación 

a los lados y aguas abajo (Lugo-Hubp, 2011). En el municipio de Tlacotalpan se observan algunos 

bancos de material en los lagos cercanos a la zona de dunas (Mapa geomorfológico), algunos de 

estos forman islas de material más consolidado, probablemente recrecidos alrededor de un núcleo 

rocoso. Sobre el cauce del río Papaloapan, se observan igualmente varios bancos de material, debido 

a la abundante carga de sólidos que arrastra consigo. Algunos de estos bancos poseen grandes 

dimensiones, el más extenso de ellos, ubicado a la altura de la localidad La Guadalupe, posee más 

de 3 km2. Este banco de material originó un meandro que ahora ha sido parcialmente abandonado 

Mapa 8 Geomorfología 
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por la corriente. Otros cauces abandonados se encuentran al sureste, cerca del cauce del río San 

Juan (Mapa geomorfológico), los cuales se han formado en su mayoría por estrangulamiento; estos 

constituyen la única geoforma denudativa del municipio. 

La magnitud del caudal de algunos de los escurrimientos que recorren el municipio, sobre todo el río 

Papaloapan, ha originado que en mediante desbordamientos periódicos sobre la llanura formen flujos 

secundarios, y hagan recrecer las márgenes del cauce generando diques naturales o levées, los 

cuales en ocasiones pueden ser fijados posteriormente por la vegetación (Pedraza, 1996). 

Sismos 

De acuerdo a la regionalización sísmica de la Comisión Federal de Electricidad, el municipio de 

Tlacotalpan, Veracruz, se encuentra en una zona de sismicidad media (zona sísmica B, Mapa de 

peligros sísmicos), en donde se registran menor cantidad de epicentros sísmicos y de menor 

magnitud que en otras zonas sísmicas (catálogo de epicentros sísmicos de la República Mexicana 

en el periodo 1998-2013, Servicio Sismológico 

Mexicano), y cuyas aceleraciones no sobrepasan el 

70% de la aceleración de la gravedad (9.8 m/s2).  

Aunque Tlacotalpan no se caracteriza por presentar 

eventos sísmicos de importancia, no se debe soslayar 

la posibilidad de un sismo de mayor magnitud o que 

pudiera generar mayores aceleraciones, tomando 

también en consideración el efecto amplificador que 

pueden presentar los depósitos litológicos aluviales y 

palustres que dominan el territorio municipal. 

Edafología 

La identificación y definición de las unidades edafológicas facilita la planificación del uso del suelo, y 

coadyuva en el análisis de peligros, como por Ejemplo las inundaciones, la erosión hídrica, los 

deslaves (movimientos gravitacionales), entre otros. Por lo tanto, el principal objetivo del análisis 

edafológico es mostrar la disposición de las distintas unidades de suelo, así como sus características, 

lo cual se encuentra representado en el Mapa edafológico. 

Mapa 9 Sismos 
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Este mapa se elaboró mediante la información elaborada y presentada por el Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía (INEGI) en el Conjunto Nacional de Datos Vectoriales de Edafología escala 

1:250000 serie II, de la carta Coatzacoalcos, clave E1504. A partir de lo anterior se identificaron tres 

tipos de suelos dominantes en el municipio que son el Gleysol, Vertisol y Phaeozem. 

× Gleysol 

Los Gleysoles son el suelo con mayor extensión tanto en el municipio como en la zona colindante. 

Ocupa el 88.75% del área total del municipio de Tlacotalpan y se caracteriza por presentar una textura 

de tipo fina o arcillosa. De manera general, los Gleysoles se forman sobre materiales no consolidados 

recientes, principalmente en los de origen fluvial,  marino y lacustre,  en relieves planos y depresiones. 

Estos suelos se asocian principalmente a zonas de inundación, debido a que se caracterizan por un 

estado de saturación durante largos periodos por la presencia de aguas freáticas (IUSS Grupo de 

Trabajo WRB, 2007). 

Uno de los principales problemas para el manejo de este tipo de suelos es la necesidad de instalar 

un sistema de drenaje de canales profundos para disminuir la saturación hídrica. Los Gleysoles 

drenados adecuadamente pueden usarse para cultivos arables e incluso horticultura. Sin embargo, 

no es recomendable laborearlos cuando están bajo condiciones de alta saturación o en zonas de 

depresión, debido a que eventualmente volverán a inundarse, por lo que es mejor conservarlos con 

su cubierta forestal natural (IUSS Grupo de Trabajo WRB, 2007). 

Cabe   mencionar   que   los   Gleysoles   en   el   municipio   de   Tlacotalpan   presentan   también 

características de suelos de tipo Vertisol y Fluvisol principalmente, cuya característica es que han 

estado fuertemente influenciados por el agua.  Este tipo de suelos  se  forman  también  sobre terrenos 

deprimidos o planos, a partir de material no consolidado, lo cual determina que la textura dominante 

sea de fina o arcillosa. 

Finalmente, de acuerdo con lo registrado por el INEGI en el Conjunto Nacional de Datos Vectoriales 

de Edafología, dentro del municipio existen Gleysoles con altas concentraciones de sales solubles, 

condiciones sobre la cual es común encontrar vegetación de manglar (Mapa de vegetación y uso del 

suelo). Los Gleysoles con estas características tienen poco valor agrícola, por lo que generalmente 

son usados para pastoreo extensivo, sin embargo, es recomendable conservar la vegetación nativa, 

especialmente tratándose de manglares (IUSS Grupo de Trabajo WRB, 2007). 
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× Vertisol 

Los Vertisoles son el segundo suelo dominante dentro del municipio, aunque tan sólo ocupan el 

1.74% del total del área municipal. Se localizan en la zona oriental, hacia la localidad de La 

Esperanza, cerca de la Laguna Michapite. Presentan una textura fina y elementos de suelos de tipo 

Gleysol y Phaeozem. De manera general, los 

Vertisoles se desarrollan en depresiones y zonas 

llanas a onduladas, y se caracterizan por contener una 

alta proporción de arcillas expandibles, lo cual los hace 

susceptibles a las inundaciones y de difícil manejo, 

debido a que cuando se secan forman grietas 

profundas desde la superficie hacia abajo. Debido a 

esto, uno de los principales peligros asociados a este 

tipo de suelos, además de las inundaciones, son los 

agrietamientos en construcciones y obras por la 

capacidad expansiva de las arcillas (IUSS Grupo de 

Trabajo WRB, 2007). No   obstante, los   vertisoles   

tienen   un   considerable   potencial   agrícola,   si   se   

manejan adecuadamente. 

× Phaeozem 

Los Phaeozems son suelos oscuros ricos en materia orgánica que se desarrollan sobre material no 

consolidado, sobre tierras llanas a onduladas. Son suelos porosos, fértiles y son excelentes tierras 

agrícolas, sin embargo, la erosión tanto eólica e hídrica son peligros serios (IUSS Grupo de Trabajo 

WRB, 2007). Estos suelos ocupan una mínima porción dentro del territorio municipal, con menos del 

1% del total del área total, pero son más representativos en la zona colindante del municipio, 

localizándose hacia el noreste y suroeste de la región. 

Hidrología 

El municipio de Tlacotalpan pertenece a: 

¶ -Región Papaloapan (100.00%),  

¶ -Cuenca R. Papaloapan (100.00%), Subcuenca R. Blanco (93.32%) y R. Tesechoacán (6.68%) 

Mapa 10 Edafología 
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¶ -Corrientes de agua perennes: Caña, Los Jobitos, Martinela, San Juan, Tesechoacán, 

Papaloapan, Tepalcate y Zapotal.  

¶ -Cuerpos de agua Perennes (5.05%): Conejo, El Embarcadero, El Pájaro, Guayabo, La Cerca, 

Laguna Lagartera, Las Cañas, Los Amates, Martintela, Platanar y Río Papaloapan. 

La llanura costera del golfo sur en la cual se encuentra la región hidrológica del Papaloapan y el 

municipio de Tlacotalpan es la región hidrológica con mayor potencial acuífero debido a que 

predominan materiales granulares de permeabilidad. 

Tlacotalpan se encuentra ubicado a la margen derecha del majestuoso río Papaloapan, su historia, 

desarrollo y tradición se encuentran íntimamente ligado al Papaloapan. 

El sistema hidrográfico del Papaloapan es el segundo en importancia del país por su caudal, después 

del sistema Grijalva-Usumacinta. Vierte sus aguas a la Laguna de Alvarado con un promedio de 

47,000 millones de m³ anuales, con fluctuaciones entre 25,000 y 67,000 millones de m³. El valor 

promedio equivale al 12% del volumen escurrido anualmente a nivel nacional. 

El sistema del Papaloapan está constituido por numerosos afluentes, entre los que destacan los Ríos 

Blanco, Tonto (controlado por la presa Presidente Miguel Alemán), Santo Domingo (controlado por la 

presa Presidente Miguel de la Madrid), Usila, Valle Nacional, Obispo, Tesechoacán y San Juan.  

El control del agua y su aprovechamiento ha constituido históricamente un elemento clave para el 

desarrollo de la cuenca. 

De manera importante destacan en Tlacotalpan los ríos: Papaloapan, San Juan, Tesechoacán y 

Blanco. Entre las lagunas que destacan en la zona norte del municipio se encuentran María Elvira, 

Conejo, el Embarcadero y el Pájaro, estas dos últimas compartidas con el municipio de Alvarado, 

mientras que en la zona central y meridional del municipio se encuentran las lagunas el Lagartero, el 

Ciruelo, la Cerca y Martintela. 

El mapa de hidrografía presenta la distribución espacial y comportamiento de los recursos hídricos 

superficiales y la dinámica del ciclo del agua en el municipio de Tlacotalpan y su zona colindante. La 

determinación de las características hidrológicas de una región, es primordial tanto para la 

identificación previa de los peligros asociados con los elementos hidrológicos, como para la 

planificación respecto a los usos del agua y su disponibilidad (Torres Pérez-Negrón, López López, & 

Castañeda Robles, 2012). Por lo tanto, el principal objetivo de este mapa es mostrar la disponibilidad 



 

 

 

  

 

71 
 

natural del agua superficial y su comportamiento espacial dentro del municipio de Tlacotalpan y su 

zona colindante. 

A partir de la información de tipo de suelo (edafología) y de vegetación y uso de suelo generados 

para la zona de Tlacotalpan, se calcularon los coeficientes de escurrimiento. Posteriormente con la 

información sobre la precipitación media acumulada anual, se calculó el Volumen de Escurrimiento 

Medio Anual Natural. Finalmente, en base a esta información, se determinaron las zonas de los ciclos 

de recarga relacionadas con el ciclo del agua. 

Como resultado se obtuvieron volúmenes de escurrimiento desde 0 m3 hasta 1,150 m3, los cuales 

fueron agrupados de la siguiente manera: 

ÅVolumen Medio Anual de Escurrimiento Natural de 0 m3 a 50 m3 

Estas condiciones  de  escurrimiento  se  localizan  principalmente  hacia la región  de  las  dunas 

costeras, donde los suelos son permeables y el tipo de vegetación (selva baja caducifolia) permite la 

intercepción del agua precipitada, por lo que el escurrimiento superficial resulta muy bajo, a pesar de 

que la precipitación media acumulada anual en esta zona es del orden de 1,600 mm a 1,700 mm. 

Estas condiciones de escurrimiento no se encuentran dentro del área del municipio de Tlacotalpan. 

ÅVolumen Medio Anual de Escurrimiento Natural de 50 m3 a 100 m3 

Este volumen de escurrimiento se presenta en dos zonas distintas con características particulares, 

pero que finalmente determinan el mismo volumen de escurrimiento. Por un lado se encuentra una 

zona que está ubicada hacia norte, fuera del municipio, en la región de las dunas costeras, con suelos 

permeables y vegetación de tipo halófita, características que determinan que haya una gran 

capacidad de infiltración, a pesar de la gran cantidad de precipitación en la región, que es del orden 

de los 1,600 mm a 1,700 mm.. Por otro lado, se encuentra otra zona que está ubicada al sur y 

suroeste, con una porción dentro del área municipal, que presenta características de suelos casi 

impermeables y un uso de suelo dominante por cultivos y pastizales inducidos, lo que favorece un 

alto coeficiente de escurrimiento. Sin embargo, la poca cantidad de precipitación media acumulada 

anual en esta zona, que es menor a 1,200 mm, determina que el volumen de escurrimiento sea bajo. 

Esta zona representa el 4.32% del territorio municipal, y está ocupada por las localidades de El Vergel 

(La Berenjena),Chapultepec (Chapultes), Los Jobos  Altos (Sal si  puedes), El  Limón (San José de 

Cházaro), Chinalco y San Agustín. 
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Å Volumen Medio Anual de Escurrimiento Natural de 100 m3 a 150 m3 

Estas condiciones de escurrimiento se localizan principalmente al sur y suroeste, hacia la región de 

la laguna San Pedro en lo que respecta al municipio de Tlacotalpan. Presenta condiciones de suelos 

casi impermeables, uso de suelo dominante por cultivos y pastizales inducidos, así como una 

precipitación media acumulada anual entre 1,200 mm a 1,400 mm. Representa el 17.75% del territorio 

municipal y se encuentra en la región de las localidades de Remolino de Paván, San Bernardo, San 

José de Cházaro, Antón Vicente, La Patrona, Alicia Auirre Rodríguez, Santa Julia, El Zapote, El 

Ciruelo, Casas Viejas, El Bajo, Santo Cristo, Palo Alto (Barranca del Limón) y Rancho Bonito (Casa 

Blanca). 

ÅVolumen Medio Anual de Escurrimiento Natural de 150 m3 a 200 m3 

Estas condiciones de volumen de escurrimiento se presentan en zonas con características de suelos 

casi impermeables, uso de suelo dominante por pastizales inducidos, pero también con presencia de 

elementos de vegetación de selva baja perennifolia, y una precipitación media acumulada anual de 

entre 1,400 mm a 1,600 mm. En el mapa se pueden identificar de manera general tres zonas 

claramente delimitadas: una hacia el suroeste, fuera del municipio; y las otras dos hacia la zona 

centro y norte, dentro del municipio de Tlacotalpan, la cual ocupa el 33.75% del total del área 

municipal. En esta zona se encuentran a las localidades de Isleta del Gavilán, Pérez y Jiménez, Doña 

Celia, La Barranca, Pueblo Nuevo, San Jerónimo, San Antonio, Remolino de Aguilera, Buen País, 

Paván, Laguna Verde, El Súchil Dos, La Candelaria, El Súchil Uno, Rodolfo Muñoz Montalvo, Lina 

Aguirre Pérez, El Marqués, Las Canillas, La Paz, La Esperanza, Santa Rosalía, Tierra Nueva, Mata 

de Chile, El Jarocho y Loma de Chumiapa. 

Å Volumen Medio Anual de Escurrimiento Natural de 200 m3 a 250 m3 

Estas condiciones de escurrimiento se presentan principalmente hacia la zona norte y oriente del 

municipio. Es una zona claramente definida en el mapa, que representa el 30.33% del total del área 

municipal, y es donde se encuentra la cabecera municipal de Tlacotalpan, así como las localidades  

de:  El  Estero,  La  Punta  del  Dormido,  La  Providencia,  Cerro de la Calaverna,  La Paloma, Los 

Cocos, Mundo Nuevo, El Rincón de Gertrudis, María Ofelia, María Elvira, California, La Calaverna, 

David Zamudio Mora, Samuel Zamudio Mora, Arroyo de la Barranca, Los Amates, El Espinal, Fuente 

Bella, Boca de Paredes, San Joaquín, El Paraíso, San Ruperto, San Francisco de los Cocos, Playa 

de la Gloria, La Quinta María, Ejido El Saladito, La Candelaria, Milpero, San Rafael, La Mulata, San 

Pablo, Santa Rita, Playa de Las Águilas, Boca Martintela, Mata de Caña, La Cerquilla, El Volantín, 
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La Guadalupe, La Magdalena, La Providencia, Santa Fe, San Pedro, El Jobo, La Herradura, El 

Piotitán, El Pepe, Barranca de Limón, La Corriente, El Maneadero, El Hornero, Bodeguillas, La 

Puente, Palma Sola, Cerro Grande, La Esperanza, Boca del Barco, Cerro de la Gallarda, La Gallarda, 

Seis de Enero, Boca de San Antonio, La Vuelta de San Mateo, Boca Nueva, San Isidro, El Zapotal, 

Hacienda Vieja, Boca de Tecomate, San Julián y Boca de San Miguel. 

Esta zona se caracteriza por suelos casi impermeables como uso de suelo dominante de cultivos y 

pastizales inducidos, así como vegetación de selva baja perennifolia y de sabana. Además, presenta 

un régimen de precipitación media acumulada anual de 1,600 mm a 1,900 mm. 

ÅVolumen Medio Anual de Escurrimiento Natural de 250 m3 a 300 m3 

Estas condiciones de escurrimiento se encuentran principalmente hacia la zona oriente, fuera del 

área municipal. Pero también se encuentra una pequeña zona con estas características dentro del 

municipio, ubicada entre las lagunas de La Natilla y Fresada. Sin embargo, esta zona tan solo 

representa el 0.48% del total del área municipal. 

Dentro del municipio, esta zona presenta condiciones de suelos casi impermeables con vegetación 

de tipo sabana y precipitación media acumulada anual de 1,700 m m. Pero fuera del municipio estas 

características cambian, ya que este régimen de escurrimiento se presenta hacia la zona de colinas 

que se localiza al oriente del municipio, en donde la precipitación llega a oscilar entre los 1,900 mm 

y los 2,200 m. m. 

ÅVolumen Medio Anual de Escurrimiento Natural de 300 m3 a 350 m3 

Estas condiciones de volumen de escurrimiento en términos generales ya no se encuentran dentro 

del municipio, pero tienen una gran influencia sobre este, ya que es el escurrimiento que viene desde 

la zona de colinas ubicada en la porción oriente de la región colindante del municipio. En esta zona 

la precipitación llega a ser de 2,200 mm a 2,400 mm con suelos casi impermeables y uso de suelo 

predominante por cultivos. 

ÅVolumen Medio Anual de Escurrimiento Natural de 350 m3 a 400 m3 

Este volumen de escurrimiento está principalmente determinado por la precipitación de la zona, la 

cual es de 2,400 mm a 2,500 mm, y al igual que las zonas anteriores, también se presentan 

condiciones de suelos casi impermeables y uso de suelo dominante por cultivos y pastizal inducido. 
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ÅVolumen Medio Anual de Escurrimiento Natural de 400 m3 a 1,150 m3 

Estas condiciones de escurrimiento están determinadas principalmente por el tipo de vegetación, que 

se caracteriza por zonas de popal y manglares, las cuales se localizan generalmente cerca de las 

lagunas y que representa el 5.68% del área del municipio de Tlacotalpan. En términos generales, se 

puede observar en el mapa que es escurrimiento tiene un comportamiento relacionado con la 

precipitación principalmente, De esta manera, los mayores volúmenes de escurrimiento provienen de 

la región de la Sierra de Los Tuxtlas debido a la cantidad de precipitación que se presenta en esta 

región. Finalmente, para determinar las zonas de recarga y del ciclo del agua, se usó la información 

relativa a las provincias fisiográficas y a los volúmenes de escurrimiento, a partir de lo cual se 

definieron cuatro zonas: 

ÅZona de infiltraci·n 

Corresponde a la zona de las dunas costeras, las cuales presentan condiciones de alta infiltración 

principalmente por el tipo de suelo dominante. 

ÅZona de escurrimiento 

Se localiza hacía la región de las colinas ubicadas en la porción oriente del mapa, fuera del municipio. 

Esta zona es por donde escurren los mayores volúmenes de escurrimiento calculados para la región, 

debido a que es la zona donde mayor precipitación existe. 

ÅZona de recepción 

Esta zona es donde se encuentra principalmente el municipio de Tlacotalpan. Se caracteriza por ser 

una zona de planicie, en donde es concentrada el agua que precipita o que escurre desde otras 

zonas, y que finalmente pasa a formar zona de acumulación o cuerpos de agua. 

ÅZona de acumulación 

Estas zonas corresponden a la definida anteriormente con volúmenes de escurrimiento de 400 m3 a 

1,150 m3, que son zonas donde por el tipo suelo y de vegetación (popal y manglar), el suelo se 

mantiene saturado o inundado casi permanentemente, por lo que se definieron como zonas de 

acumulación.  

ÅZona de evaporación 

Estas zonas son principalmente los cuerpos de agua, sean escurrimientos, lagunas o el propio Golfo 

de México, los cuales son fuentes naturales de evaporación. 
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× Cuencas y Subcuencas 

Una cuenca hidrológica es un área natural o 

perturbada en donde cae lluvia o emergen 

nacimientos de agua desembocando en un punto 

común, se puede subdividir en subcuencas y 

microcuencas. 

A lo largo del territorio nacional, se presenta un 

patrón distintivo de oferta y distribución de agua, 

en el que las caeceras de las cuencas 

caracterizadas por cursos de aguas temporales e 

incipientes difícilmente pueden mantener 

actividades agrícolas intensas (Boege, 2009). 

En el estado de Veracruz la disponibilidad per 

cápita es de 8,796 m3/año, la precipitación anual 

es de 1484 mm. Se cuenta con una planeación del 

Consejo del Sistema Veracruzano del Agua en 5 

regiones: Pánuco (16 municipios), Norte (47 

municipios), Centro (58 municipios), Papaloapan 

(68 municipios) y Coatzacoalcos (23 municipios) 

Así mismo el SIATL propone su propia subdivisión 

de subcuencas. (Secretaría de Desarrollo Agrario, 

2013). Para el municipio de Tlacotalpan, Veracruz 

el INE en el 2010 consideró que se encuentra en 

la cuenca del Río Papaloapan  y  el  SIATL  

considera  3  subcuencas  que  inciden  en  el  

territorio municipal, Río Tesechoacán, Río 

Papaloapan y Río Camarón. Se realizó, también, 

una modelación de flujos para determinar la 

acumulación y escurrimientos relacionado con la 

topografía y generar las microcuencas dentro del 

territorio municipal, así como la dirección de los 

Mapa 11 Hidrográfico 

Mapa 12 Cuencas y Subcuencas 








































































































































































































































































